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PARTES TELEGRAFICOS 

•)aL EXTERIOR* 

j ^ — L o s pr incipales diarios de esta c a -
"a^onsejin al baroa Ricasol i que no abando-

la cartera del In te r io r y que espere á la r e -
Oenion del Par lamento , 

¿ialdini aplaza su v ia je á Par is , y desde París 
.¿España. 
q habla mucho de un desafío entre el genera l 
. ¡0 y un oficial del ant iguo ejérci to mer id iona l . 

T^eneral ha sido her ido de un balazo en la 

mano. t 

léndres 19.—Una correspondencia par t icu lar de 
parís» publicada por el Dai ly-News, asegura que 
el proyecto de confederación i ta l iana no está aún 
abandona^0» y que 1» intención es d iv id i r á I t a l i a 
en tres partes: una formando un reino del No r te , 
bajo la soberanía de Víctor Manue l ; o t ra fo rmada 
¿e] Estado pont i í ieal , que comprenderá las Marcas 

]a üfflbría; y la tercera el reino de Ñápeles, bajo 
la soberanía de Francisco I I . En esta combinación 
Venecia sería entregada a l reino del Nor te , 

gl príncipe de Gales v is i tará las islas Jónicas, 
allí i rá á Sir ia y á E g i p t o , y vo lverá á I n -
ra antes de la exposición un iversa l . 

IM 19 ,—La pr is ión del admin is t rador de la 
diócesis de Varsovia se verif icó de noche, con a r r e 
glo á una orden que l legó de San Petersbargo . A 

pesar de estar enfermo fué encerrado en la c i uda -
dela, y comparecerá ante el consejo de guer ra . E l 
gobierno exige del Capítulo naeva elección de a d 
ministrador, pero el Capí tu lo se ha negado á h a 
cerla y ha apelado á Roma. 

París 19.-—La Independencia Belga dice que las 
tres naciones aliadas contra Méj ico han decidido 
tomar el célebre fuerte de San Juan de U lua . L a 
Patrie dice que la cuestión se resolverá en el m i s 
mo Méj ico, sin efusión de sangre, pues aunque a l 
gunos pocos exaltados quieran luchar contra tres 
grandes potencias de E u r o p a , todo el p a r t i 
do moderado, á que pertenecen las grandes f a 
milias, la riqueza y el comercio, cansado de la 
opresión de los revolucionar ios, quiere ponerse por 
el Apronto bajo la protección desinteresada de las 
tres potencias, para que el país con t ranqu i l idad 
pueda elegir un gobierno defini t ivo y duradero . 

Pans 19.—La cuestión do los archivos napol i ta
nos está ar reg lada. 

El t r i bu i ia l de comercio ha condenado á la so-
m k d Mirés á pagar 1.700,000 f rancos, en defecto 
delSr, Ponta lba. 

Dicen la Patrie y el Cons í i íMCiono/quee l Sr. P e r -
signy ha sometido a l emperador un proyecto de 
desarme, conservando los cuadros con el nombre 
de cuerpos desarmados. 

Turin 19.—-El general C ia ld in i ha aplazado su 
viaje á Par is , 

París 20.—Asegúrase que desde pr imero de 
año quedará suprimido el pago de entrada en el 
local de la Bolsa. 

iVópo/es (sin fecha) ,—Los reaccionarios han o c u 
pado á Vagl io , y han sido derrotados en P i e t r a -
gallas. 

París 20.—Quedan el 3 por 100 á 69-85; s i 4 1/2 
á 96-10; el in ter ior español á 48 3/8; el exter ior á 
511 /8; la d i fe r ida á 00, y la amor t izab le á 00. 

Lóndres 20.—Quedan los consol idados de 92 5/8 
i 3/4. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 20 .—Hoy ha sal ido el vapor -cor reo Amé-
'"'capara las An t i l l as . Conduce 127 pasajeros. 

^iíona 20 .—La j un ta genera l de esta p rov inc ia , 
e& la sesión de h o y , ha nombrado d iputado fo ra l 
P^a, el próx imo t r ienio á D. Ramón Or t i z de Z á -
^ e , diputado á Cór tes , y teniente á D . Francisco 
^aría de Mendieta, vecino de M e n a g a r a y . 

^SECCION EXTRANJERA. 
P^ris eslá vivamente impresionado con la 

Mlicacion de las cartas del emperador y de la 
^raoriade M. Fould, Si hacemos abstracción 
^ las revelaciones poco salisfactorias que con-
l|j¡j el documento del nuevo ministro sobre la 
pac ión ñnancíerá de la Francia, podemos de-
Clr Que la impresión ha sido buena en general, 
Por,:l«e la publicación hecha por el Monileur, á 
j a r de no prometer absolutamente nada más 
aild de las reformas que M, Fould declara indis-
j^sables en la dirección de la Hacienda, ha 
t c"o concebir á todos la esperanza de una ex-
ien^n de las libertades públicas. 

^1 Times aplaúdela nueva política que res-
¡j.cto á la Hacienda ha adoptado Napoleón, y 
don(ÍUe el 8mPeraclor de los franceses, alaban-
g0, ,ar eri el brazo popular de la legislación el 
te lerao supremo del Tesoro, hace precisamen-
^ n í COnce3ione3 clu0 sus enemlgos habúm sos-
Pr d ^ le nunca otorgarla á la Francia, como 

J T de la sinceridad de sus declaraciones. 
S Timo " J l ^ l í ^ UD ^ uouicMauiuuoo. 
SNe- ' fluo recUtírda las decepciones que s i -
bre j0.11 á las circulares de M. de Persigny so
la íj? , ^ (le imprenta, y que sabe muy bien 
M f e ? 6 - 0 ^ ^ m hay de las promesas á sucum-
^ s e ^ 0 ' no ^ l e r e concebir desde luego gran Peranza s; pero confiesa ingenuamente que 

al l ibuir una legítima importancia á to-
¿L0.cuyo efecto es hacer más difícil la i n -

pótica en una de las garantías de la v l 1 ^ 

^ Mor nmg.post reconoce también que e 

manifiesto imperial forma una época importan
te en la historia financiera y política de la F ran 
cia moderna. El periódico inglés cree que 
M. Fould ha indicado el punto de vista práctico 
de la situación, al decir que la política seguida 
por la Francia en el ramo de la Hacienda ins
pira desconfianza en las naciones extranjeras, 
y bajo este concepto declara que la modificación 
del sistema vigente es la primera condición del 
restablecimiento de la tranquilidad general en 
Europa. 

Se dice que el nombramiento de M. Fould 
para ministro de Hacienda es la única modif i
cación que sufrirá el gabinete de las Tullerías. 
No seria extraño, sin embargo, que la prepon
derancia que debe ejercer el nuevo ministro so
bre los actos de sus colegas, aunque esta pre
ponderancia no fuese más que moral, hiciese 
necesarias algunas variaciones en el alto perso
nal de la administración en Francia. 

Parece que M. Ratazzi, después de haber he
cho conocer al barón de Ricasoli los resultados 
de su misión en Paris, le ha manifestado que 
estaba dispuesto á entrar en el ministerio bajo 
su presidencia, pero con la condición de seguir 
una política conforme á la de la Francia. E l 
presidente del Consejo de ministros manifestó á 
M. Ratazzi que sí el rey le encargaba formar un 
nuevo gabinete, podía contar con su apoyo más 
leal. 

Se cree probable que Ricasoli se presente en 
as Cámaras con el ministerio tal como hoy se 

halla constituido, en cuyo caso su primer acto 
será dar cuenta de lo que ha hecho para resol
ver la cuestión romana, y exponer el plan que 
la concebido para reconciliar la Ital ia con el 

Papado. 
Las noticias de Yarsovia continúan pintando 

el estado triste y doloroso en que se encuentra 
aquella población. Ya no es solamente en la ca
pital de Polonia donde ejercen los mayores r i 
gores los delegados del gobierno de San Peters-
)urgo, pues en varias provincias del reino se 
mn verificado numerosas prisiones, y no se re 
cuerda que se hicieran tantas ni aun bajo el ré 
gimen despótico del emperador Nicolás. Por to
das partes reina el terror, y no es posible prever 
cuál será el fin de unas medidas que nada jus
t i f ican, hacienda incurr i r en la más grave res
ponsabilidad al gobierno que las adopta. 

La nota del gabinete de Copenhague, conte
niendo las propusiciones destinadas á servir de 
}ase á negociaciones directas para el allanamien
to de la diferencia dano-alemana, parece que 
ha sido mal acogida por el cunde Bernstorff, 
ministro de Negocios extranjeros en Berl ín. La 
Prusía no quiere consentir en ocuparse de este 
asunto, mientras la Dinamarca no invite al 
Austr ia á tomar parte en estas negociaciones. 

Las últimas noticias de Yiena nos dicen que 
el rescripto imperial disolviendo la Dieta de 
Croacia ha sido presentado, contra lo que se 
esperaba, á las dos Cámaras del Consejo del i m 
perio. La Cámara de los diputados ha oido su 
ectura en medio de un silencio sepulcral; pero 
a de los señores se ha entregado con este mo

tivo á una explosión de patriotismo á su mane
ra , y á una alegría que hace traición á sus se
cretas esperanzas. La prensa, por su parte, es
tá demasiado sobria en sus apreciaciones, y su 
embarazoso leguaje es una prueba de los peno
sos sentimientos que traen preocupados todos 
los ánimos. 

El estado alarmante en que se encuentran 
las provincias polacas del Austria inspira se
rios temores en Yiena, pues se teme que esta
lle un movimiento parecido al de Polonia. E l 
gobernador de aquel distrito ha sido llamado á 
la capital para informar al gobierno sobre la 
situación del país, á cuyo fin ha salido ya de 
Lemberg, después de haber adoptado algunas 
madidas de precaución por lo que pudiera ocur
r i r durante su ausencia. 

El gobierno prusiano está redoblando su se
veridad con el clero do la provincia de Possen. 
El gabinete de Berlín ha remitido instrucciones 
al presidente superior de aquel distrito, orde
nándole que bajo ningún pretexto permita ejer
cer el profesorado á los vicarios católicos sin 
prévia autorización del gobierno. También se 
ha retirado á los inspectores de dicha religión 
la vigilancia de las escuelas, que ha sido come
tida á los subprefectos. 

No son las medidas de rigor las que han de 
arrebatar al clero polaco la influencia que ejer
ce en la juventud. 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR, MARQUES DEL DUERO, 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de 
Noviembre de 18(11. 

Se abr ió á'las dos y cuar to , y leida el acta de la 
anter ior , fué aprobada. . . , 

E l Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el señor presidente del Consejo de min is 
tros con fecha 18 del corr iente, par t ic ipaba que 
S M la Reina se había dignado señalar la hora 
de las dos de la tarde del dia siguiente, para r e c i 
b i r á la diputación del Senado encargada de f e l i c i 
ta r la con el plausible mot ivo de sus días. 

Igualmente quedó enterado de otra comunica
ción, en que el mismo señor presidente del Conse
j o dé ministros part ic ipaba que S M se había ser
v ido señalar la hora de las tres de la ta rde del 19 
del actual para el besamanos general que debía 
verif icarse con igua l plausible mot ivo . 

Quedaron sobre la mesa, para instrucción de 

los señores senadores, los documentos re lat ivos á 
la reincorporación de Santo Domingo á la monar
quía española; documentos que remit ía el señor 
min is t ro de Estado, 

Igua lmen te quedaron sobre la mesa, con el m i s 
mo ob je to , los documentos re lat ivos á la cuestión 
de Roma, 

E l Senado quedó enterado de que el Sr. D . V i 
cente P imente l excusaba su fa l ta de presentación 
en el Senado por el mal estado de su salud. 

Fueron aprobados sin debate a lguno ios dictá
menes de la comisión de examen de calidades que 
habian quedado sobre la mesa en la sesión an te 
r io r , re lat ivos á las de los Sres. D , Joaquin de P a l 
ma y Vinaesa, D, Eusebio Morales Puigdevant , don 
José de V i l l a r y Salcedo, D . Pedro Micheo, don 
Manue l García Ga l la rdo , D, Ramón López Váz 
quez, D, Manue l deQuesada, D, An ton io Caba l le 
ro , D, José Ruiz y Apodaca y D. An ton io de Santa 
Cruz y Blasco, 

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la 
próx ima sesión, los siguientes dictámenes de la co
misión de examen de calidades: 

«La comisión de exámen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D, A n 
drés de A r a n g o , nombrado senador del reino por 
real decreto de 18 de Octubre de 1861, como com
prendido en el párrafo undécimo del a r t , 15 de la 
Const i tuc ión; y hal lando por ellos comprobadas 
todas las calidades requer idas por la ley , opina 
que just i f ica su ap t i tud lega l para ser senador 
conforme á la Const i tución de la monarquía. 

E l Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga 
por más acertado,—Palacio del mismo, 20 de N o 
viembre de 1861,—Marqués de M o l i n s , — J , el d u 
que de Ab ran tes ,—Migue l Roda.—Ci r i l o A l va rez . 
—Juan de Sev i l l a , senador secretario.» 

«La comisión de exámen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr, D. J a -
cobo Mar ía Gayoso de los Cobos Tc l lez G i r ón , 
marqués de Camarasa, grande de España, para 
ser declarado senador del reino por derecho p r o 
p io , con ar reg lo a l párrafo qu in to del a r t , 14 de la 
Const i tuc ión; y hal lando por el los comprobadas 
la renta y demás calidades requeridas por la l ey , 
opina que just i f ica su ap t i tud lega l para ser sena
dor por derecho propio conforme á la Const i tución 
de la monarquía. 

E l Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga 
por más acertado,—Palacio del mismo, 20 de N o 
viembre de 1861.—Marqués de M o l i n s . — J , el d u 
que de Ab ran tes ,—Migue l Roda,—Ci r i l o A lvarez , 
—Juan de Sevi l la,» 

«La comisión de exámen de calidades ha reco
nocido los documentos presentados por el señor 
D. Carlos Calderón, nombrado senador del reino 
por real decreto de 18 de Octubre de 1861, como 
comprendido en el párrafo undécimo del ar t . 15 de 
la Const i tuc ión; y ha l lando por ellos comprobadas 
todas las calidades exigidas por la ley , opina que 
just i f ica su apt i tud legal para ser senador confor 
me á la Const i tución de la monarquía. 

E i Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga 
por más acertado,—Palacio del aiismo, 20 de N o 
viembre de f lSGl .—Marqués de Mo l i ns .—J , el du 
que de Abrantes.—Miguel Roda,—Ci r i lo A lvarez . 
— J u a n de Sevi l la.» 

Se leyó la l ista de los señores senadores á qu ie
nes había correspondido fo rmar la d iputación en 
cargada de fel ic i tar á S, M . la Reina con el p l a u 
sible mot ivo de sus dias, á saber: 

Excmos, Sres, Pres idente .—D, Domingo Rui» 
de la Vega y D . Manuel Cantero, secretar ios.— 
D. José Mar iano de Olañeta.—Marqués de V i l u -
ma.—D, Mar t i n I r i a r t e . — D . Facundo In fan te ,— 
D. F lorencio Rodríguez Vaamonde.—D, Sant iago 
Otero y Velazquez.—D, Lu is Rodríguez Camale -
ño.—Marqués de Valdef lores.—Conde de la O l i va . 
—Barón de Sa l i l l as .—D. Joaquín de Barroeta y 
A l d a m a r , — M a r q p é s de Sanfe l ices . " -D. Claudio 
An tón de L u z u m g a . — M a r q u é s de O Gavan ,— 
D . M i g u e l de Roda.—Conde de C lonard .—D. H i 
lar ión del R e y , — D , Ramón San t i l l an ,—D. Ignacio 
de Olea.—Conde de V e g a m a r . - D . Bernardo de la 
T o r r e Rojas .—Marqués de Miraf lores, 

Suplentes, D . Francisco L e r s u n d i . — M a r q u é s 
de Perales,—Conde de Puñonrost ro .—Marqués de 
Mol ins ,—Conde de V i l l a f ranca de Ga i tan .—Don 
Francisco de M a t a y AIós. 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — S , M . recibió á la d i p u 
tación del Senado con la benevolencia que acos
tumbra . 

Prév io anuncio del Sr. Presidente, j u r a r o n , to 
maron asiento en el Senado é ingresaron respect i 
vamente en las secciones cuar ta , qu in ta , sexta y 
sét ima, los Sres, D . Pedro Micheo, D, An ton io 
de Santa Cruz y Blasco, D. Joaquín de Pa lma y 
Vínuesa y D , José de V i l l a r y Salcedo. 

E l Senado quedó enterado de que el Sr , D, D o 
mingo Mascarós ingresaba en la cuarta sección. 

Sa leyó por pr imera^vezla proposición siguiente: 
«Pido al Senado se s i rvaacordar que pase á una 

comisión especial el convenio celebrado en Madr id 
con el emperador de Marruecos el 30 do Octubre 
ú l t imo , modif icando el t ratado de paz de Vad-Ras 
de ^6 de A b r i l de 1860, para que pueda dar acerca 
de él su d ic támen. 

Palacio del Senado, 20 de Nov iembre de 1861. 
E l marqués de Noval iches.» 

ÓRDEN DEL DIA, 

Discusión del dictámen de la comisión sobre contesta
ción al discurso de la Corona. 

Leído el refer ido d ic támen, se leyeron i g u a l 
mente las siguientes enmiendas: 

«Pido a l Senado se sirva acordar que e l párrafo 
18 del proyecto de contestación a l discurso de 
la Corona, quede redactado en los términos s i 
guientes: * 

Señora: el aspecto de los negocios públ icos no 
parece a l Senado tan satisfactorio como fuera de 
desear: aplazada y en incierto todavía la re forma 
de la ley fundamenta l de l Estado; desautorizadas 
las leyes de organización prov inc ia l y mun ic ipa l , 
reprobadas muchos há por todos los hombres p o 
lí t icos; excitadas las pasiones rel ig iosas; a r ranca
dos muchos españoles de su propio fuero , para 
ser juzgados por t r ibunales de excepción; c o m p l i 
cadas nuestras relaciones exteriores, y consumidos 
en gran parte los recursos extraordinar ios en más 
cant idad que la aprobada en los presupuestos, se 
hal la la nación en circunstancias que deben fijar la 
a l ta sabiduría de V . M . para prevenir pel igros y 
alejar nuevas perturbaciones. 

Palacio del Senado, 19 de Nov iembre de 1861. 
— M i g u e l Roda,» * 

«Es muy de sentir, señora, que desatendiendo 
el gobierno de V . M . las muy crit icas y delicadas 
circunstancias en que se encuentran en l a ac tua l i 
dad todos los pueblos de Europa , arrebatados por 
un movimiento i r resist ib le en busca de mejoras que 
la c iv i l ización ha declarado de necesidad absoluta, 
aparezca nuestra pat r ia en un estado de l a m e n t a 

ble, retroceso, renovando en lo in ter io r ve rgonzo
sos actos inquis i tor ia les, con escenas de otra c l a 
se, que no cuadran á la edad presante, y c o n t r a 
diciendo en nuestras relaciones internacionales 
las más grandes, las más nobles, las más út i les 
aspiraciones del s ig lo , con decidida oposición a l 
grande y muy trascendental acontecimiento de la 
l i be r tad , la independencia y la unidad de la I t a l i a . 

L a Europa , señora, está en armas, armada cual 
no lo ha estado nunca; y es por lo ménos una fa l ta 
de prudencia, que puede produci r los más fatales 
resultados, el que en estos momentos tan difíci les 
prescindamos del sistema de estr icta neu t ra l i dad , 
puerto de salvación donde podremos refugiarnos 
solo en el caso en que hagamos ver a l mundo c i v i 
l izado que son completamente sinceras nuestras 
expresiones. 

A l poder conservador del T r o n o es á quien c o r 
responde, bajo el in f lu jo de la opin ión i lust rada de 
los pueblos, la adopción de las medidas ind ispen
sables a i efecto. No esperemos, señora, á mañana, 
porque mañana t a l vez será ya tarde. 

Palacio del Senado, 20 de Noviembre de 1 8 6 1 . — 
Lu i s Rodríguez Camaleño.» 

(Durante la lectura de esta enmienda, p id ió la 
palabra el señor marqués de Miraf lores en p ro de l 
dictámen de la comisión.) 

I I I . 

Enmienda al pár ra fo undécimo. 

P ido a l Senado que d icho pár ra fo se redacte de 
este modo: 

«De sensible recuerdo son las recientes ocu r ren 
cias que produjeron momentánea turbac ión de los 
ánimos en algunos pueblos de Andalucía . Aunque 
el Senado desconoce su or igen y tendencia, cree 
que únicamente pueden at r ibu i rse áuna obcecación 
last imosa, digna no obstante de una fuer te rep re 
s ión. Este cuerpo siénte que para ello se haya i n 
terpretado mal la ley de 17 de A b r i l de 1821, e n 
cargando solo á los consejos de guer ra el conoc i 
miento de tales sucesos. 

E l estado de sit io fuera pre fer ib le , señora, á l a 
desacertada aplicación de dicha ley . 

E l Senado deplora también que el gobierno no 
haya creído opor tuno aconsejar á V . M . , como lo 
hizo en ot ra ocasión de t r is te memor ia , el e je rc i 
cio de la inest imable p re roga t i va á que tan d i s 
puesto se hal la siempre el corazón de una madre y 
de una reina.» 

Palacio del Senado, 20 de Nov iembre de 1861. 
—Ju l ián deHuelbes. 

I V , 

Enmienda al párrafo tercero. 

- P ido al Senado que el final de dicho párrafo se 
redacte del modo siguiente: 

«Por asegurar a l Sumo Pontí f ice el l ib re e je r 
cicio de sus sagradas funciones, que eslabonan á 
la t ier ra con el cielo.» 

Palac io del Senado, 20 de Nov iembre de 1861. 
— Ju l ián deHuelbes. 

E l Sr. C A N T E R O ( s e c r e t a r i o ) . - L a mesa, en 
u ;0 de las f a c u l t a d e s q u e l e c o n c e d e e l ar t . 92 del 
reg lamento , y creyendo que las enmiendas que 
más se separan del dictámen de la comisión son 
las do los Src?, Roda y Camaleño, somete estas a l 
j u i c io del Senado, pr inc ip iando por la del Sr, R o 
da , que es la más distante de l d ictámen que aca
ba de leerse. 

E l Sr, P R E S I D E N T E . — E l Sr, Roda tiene la 
palabra para apoyar su enmienda. 

E l Sr. RODA.—Señores : el Senado sabe bien 
que rara vez le molesto; y comprenderá por lo 
tanto que solo impulsado por un sentimiento de 
honra , me veo en el caso de usar de la pa labra . 
T a l vez extrañe que al abr i rse el debate más i m 
por tan te del Par lamento , a l empezarse la d iscu-
)síon de las discusiones, porque las abraza todas, 
sea yo el pr imero que tenga la osadía de in i c ia r 
la , cosa que hago con repugnancia, porque á fa l ta 
de otras dotes, tengo la de conocerme ámí mismo, 
y sé que, además de no ser o rador , soy el ú l t imo 
de los que se sientan en este rec in to . 

Sin embargo, si conociendo todo esto me p r e 
sento el pr imero en el debate, razón muy podero 
sa debe ser la que me impulsa á hab la r , después 
de tanto t iempo do estar ca l lando. 

Desde que el gobierno actua l r ige los destinos 
del país, y o , así como otros amigos mios, hemos 
venido sosteniendo con toda leal tad la conducta 
del mismo; pero a l ver pasar uno y ot ro año, una y 
ot ra leg is la tura, sin notar lo que deseábamos, ha 
l legado por fin el dia en que, con la mano sobre 
nuestra conciencia, creemos no poder seguir la 
misma conducta, comprendiendo como comprende
mos que el gobierno no ha seguido la polí t ica c o n 
veniente al país, que no ha sido un gobierno de 
in ic ia t iva , que no ha obrado conforme á los in te re 
ses generales de la nación. Convencidos de esta 
verdad después de tres años, y considerando queso 
han hecho cosas contrarías á nuestras convicciones 
y á nuestros pr incipios, no podemos pasar ade lan 
te , pues haciéndolo podría tachársenos de hombres 
sin fé, sin consecuencia; de hombres que renegá
bamos de nuestro pasado y que no éramos d ignos 
de la consideración públ ica. Para expl icar esto, 
para exponer los motivos y las razones de nuestra 
conducta, he sido yo e leg ido, señores; y lo he sido 
por desgracia mía y del Senado, puesto que t e n 
go que molestar le, 

A pesar del ínt imo convencimiento que tengo de 
que m i actual conducta es la más conveniente á los 
intereses públ icos, sucesos recientes han venido á 
colocarme en un conflicto y en una duda. 

He visto por un lado que el dictámen de la c o 
mis ión, redactado por un i lust re señor senador 
que ha escrito otros varios en épocas diferentes, es 
entre todos ellos el que con palabras más escog i 
das y más laudatorias elogia la conducta del g o 
bierno. ¿Si seré yo el equivocado? Y esta duda 
crecía en mí a l ver el d ictamen suscrito por perso
nas d é l a más alta respetab i l idadé i lus t rac ión , que 
siempre han sostenido con fijeza sus opiniones, 
¿Cómo, pues, decía y o , el ú l t imo de la Cámara, 
voy á ponerme frente á frente con personas tan 
respetables? ¿Cómo, después de veint icinco años 
de carrera polí t ica, sosteniendo siempre la misma 
conducta, he de separarme hoy de unos amigos á 
quienes siempre he quer ido y respetado, y á qu ie 
nes seguiré queriendo y respetando á pesar de esta 
separación? ¿Cómo he de decirles: «vuestra c o n 
ducta no es acertada, no es conveniente?» T o d o 
esto me af l ig ía; pero ta l es la fuerza del convenc i 
miento, que descansando en el test imonio de m i 
conciencia, me presento hoy , sin renegar del pasa
do, á hacer la oposición a l mismo gobierno á quien 
antes apoyaba, demostrando á la comisión que 
suscribe el proyecto que se discute, no haber 
exact i tud en lo que dice; y creo que a l proceder 
de esta manera, sirvo perfectamente los intereses 
generales del país. 

En t re ian to , señores, para alegar las razones en 
que me fundo, y de las cuales deduzco la conducta 
que actualmente debo seguir , tengo que molestar 
a lgún t iempo la atención del Senado, necesitando. 

como necesito, examinar los actos del gobierno 
desde su advenimiento a l poder. 

Cuando se anunció el actua l minister io, puede 
decirse sin agrav io que era un min is ter io i n v e r o 
sími l , como lo es todo lo que no se espera, y como 
todo l o q u e no t iene probabi l idades de ser. ¿Hay 
a lgu ien que entonces no manifestase extrañeza? 
Cuando la Corona l lamó a l general O 'Donne l l para 
formar el min is ter io , como dicho señor representa
ba no una j d e a , sino un par t ido , todos creyeron 
que su gabinete se compondría do personas per te
necientes á ese mismo par t ido ; y como se v ió que 
no fué así, causó eso extrañeza, como y a he mani
festado; y por eso he d icho que era inverosími l el 
minister io de que se t ra ta . 

Todos los hombres que en nuestro país querían 
que se siguiera un sistema de const i tucional ismo 
verdadero, un sistema de progreso prudente , t o 
dos los hombres verdaderamente l iberales, se a d 
h i r i e ron á este gob ie rno ; y lo h ic ieron de ta l ma
nera, que los que no lo ver i f icaron ostensib lemen
te , suspendieron sus hos t i l idades, t rascurr iendo 
tres meses largos antea que los periódicos de ideas 
extremas, radicales, empezaran á hacerle la opos i 
c ión. Nada de ex t raño t iene, pues, que los hombres 
que pertenecíamos á ese par t ido á que pertenecía 
el general O 'Donne l l , á ese par t ido de ideas m e 
dias, le prestásemos nuestro apoyo y aceptás jmos 
ciertas posiciones. 

A poco de la formación del gabinete v ino el que 
en su clase const i tuyó su pr imer acto pol í t ico: l a 
c i rcu la r re la t i va á las elecciones inmediatas; y á 
pesar de que las ideas contenidas en d icho docu 
mento eran poco conformes con las nuestras, y á 
pesar de estar suscri ta por el Sr, Posada Her re ra , 
que ocupaba el min is ter io de la Gobernac ión, m i 
nister io eminentemente pol í t ico, seguimos p res tan
do nuestro apoyo a l gabinete, probando así nues
t r a leal tad y buena fé. V in ie ron después las elec
ciones; y nosotros, que toda nuestra v ida hemos 
sostenido qne las elecciones deben estar l ibres de 
toda coacción y de todo lo que se l lama in f luen
cia l ega l , porque esa inf luencia es en per ju ic io de l 
prest ig io de las inst i tuciones, á pesar de ver que 
en dichas elecciones hubo coacción y hubo in f l uen 
cias i legales, cont inuamos apoyando a l gob ie rno , 
considerando que como hacia poco t iempo que se 
hal laba a l f rente de los negoc ios , pud ieron m u y 
bien ocur r i r a lgunos casos de coacción s in conoc i 
miento suyo. 

Para seguir en nuestro lea l apoyo a l gob ie rno , 
necesitábamos ser hombres de paciencia y a b n e 
gac ión, porque el que t iene en lo que debe su r e 
putación pol í t ica y su consecuencia, debe hacer 
esfuerzos supremos en favor del bien de l país; y 
eso es lo que hicimos nosotros a l apoyar á un ga
binete cuyos pr imeros pasos no estaban muy c o n 
formes con ciertos pr inc ip ios . Esperábamos, pues, 
que abier tas las Córtes, tuv iera el¿gabinete la i n i 
c iat iva prop ia de todo gob ierno que comprende sus 
deberes; pero todo fué en vano. Le jos de eso, h e 
mos v is to a l gabinete seguir una pol í t ica fluctuan-
te, indecisa y débi l respecto á las cuestiones más 
impor tantes para el país; y convencidos de e l lo , 
hemos d icho: « ¡A l to ahí ! no podemos pasar por 
o t ro punto: nos vo lvemos á nuestros cuarte les, cu 
cumpl imiento de nuestros deberes, diciendo a l g o 
bierno que nos separamos de él.» ¿Y por qué no 
lo hicimos en las leg is la turas anteriores? Eso tiene 
una expl icación óbv ia ; y voy á d a r l a . 

E n la pr imera leg is la tura era na tura l creer que 
el gob ierno no habia tenido t iempo suficiente para 
preparar ciertos proyectos de ley necesarios; y en 
la segunda ocurr ió un suceso que conmovió á toda 
España: se declaró la gue r ra a l A f r i c a ; y m i e n 
tras que e l pendón español estuvo compromet ido 
en aquel la lucha , nadie pensó en ot ra cosa que en 
ta l acontec imiento, quedando fijas todas las mira
das a l l í donde se estab' sosteniendo la honra de l 
país. De j ú b i l o fué para el Senado, como lo fué 
para todo e l pueblo español , el d ia en que vimos 
vo l ve r á nuestros soldados cubiertos de g lo r ia y 
de laureles, H é ' ah í , mientras tanto , la causa por 
qué, á pesar de la fa l ta de in ic ia t i va en el gob ie r 
no, seguimos prestándole nuestro apoyo. Pe o ha 
venido la tercera leg is la tu ra ; ya no hay guer ra de 
A f r i ca ; ya nuestra honra no está compromet ida en 
par te a lguna ; ya no hay cuestiones de esa i m p o r 
tanc ia ; todas se suponen resueltas: la situación po
l í t ica in ter io r se supone ser también buena; y des
pués de dos años de existencia, t iempo bastante 
para que e l gobierno se preparara y tomara la 
in ic ia t iva , presentando proyectos de ley que e x 
presen claramente á dónde va y cuál es su p o l í t i 
ca , no lo hace. 

¿Es que no hay necesidad de hacer nada? ¿No 
echa de ménos e l país leyes de a l ta importancia? 
Yo ci taré entre ot ras la de incompat ib i l idad p a r l a 
mentar ia , la e lectora l , la de empleados, la de ó r -
den públ ico y la de inamov i l i dad j u d i c i a l , ¿Son ó 
no de impor tanc ia estas leyes? ¿Puede pasar bien 
el país sin ellas? N o , y no somos nosotros solos los 
que las reclamamos. Años hace que las piden lo 
mismo los progresistas que los moderados , los de
mócratas que los absolut istas, los senadores que 
los d iputados, los señores ministros que los que no 
lo son; porque antes de ser lo , y después que de ja 
ron de ser lo, todos han confesado que han hecho 
la oposición aquí porque no se presentaban esas 
leyes. No hay , pues, disculpa respecto á no haber
las presentado, n i creo que necesito molestar á la 
Cámara para demostrar le la necesidad y urgencia 
de esas leyes. 

Pero habia también otras urgent ís imas, que si 
bien han sido presentadas por el gob ie rno , no lo 
han sido en el sentido que lo exigía la op in ión p ú 
bl ica, n i en el que lo reclamaba el estado de la c i 
v i l ización del mundo. Pues qué, ¿satisfacen esas 
condiciones las leyes munic ipales y provincia les 
que ha presentado el gobierno? No en verdad ; y 
hé aquí o t ra de las razones que leg i t iman nuestra 
conducta. A l ver nosotros que en la fo rmac ión 
de esos proyectos de ley se ha prescindido de las 
bases que en las Córtes const i tuyentes se creyeron 
más acertadas para los intereses del munic ip io y 
de la prov inc ia (y así en efecto las conceptuaron 
hombres de todas las opiniones), a l ver esto, r e p i 
to , no podíamos ménos de ext rañar lo y de a larmar
nos a l mismo t iempo, decidiéndonos á oponernos 
vigorosamente á esas leyes, como ya lo hemos h e 
cho, si no ew este s i t io , en el seno de las comis io
nes nombradas a l efecto, y como seguiremos h a 
ciéndolo si no se admi ten var ias enmiendas, como 
parece incl inarse á hacer lo el gobierno, con esa 
especie de duc t i l i dad que demuestra de vez en 
euando. 

¿Pues y la ley de imprenta? ¿Cómo han podido 
t rascur r i r tres años y medio manteniéndose en v i 
gor la que hoy r ige en la materia? ¿Cómo, en vez 
de presentar o t ro proyecto más conforme con la 
civ i l ización ac tua l , s igue el gobierno haciendo que 
esa ley se cumpla con v igo r , con recrudescencia y 
hasta con saña? ¿Y por qué obra asi? Se equivoca 
grandemente el gobierno si su objeto es conservar 
esa ley para matar , ya que no toda , a l ménos una 
parto de la prensa. Eso no se consigue poc ese 
medio. 
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La prensa, que es el elemento s/ne q 
gobierno representativo, no puede tcne 

^uo non del 
er más c o n -

fr"soVuHa7r7n8a misma. A l hablar así, sos-
S h o ^ o mbmo que siempre h* sostenido: yo 

S r o que la prensa sea l ib re é independiente , si 
K con leyes que la repr iman cuando exceda sus 
S o s L i t e s . Por lo demás, ya se qae el gobierno 
S presentada una nueva ley de imprenta en el 
otro cuerpo colegis lador; mas para creer que no 
pu íde ser^buenaf bas ta ' so lo saber que contiene 
L a s de 200 art ículos. Pe ro , en fin, se d i rá que y a 
« t á presentada: es ve rdad ; pero como ademas de 
ese proyecto ha l levado el gobierno otros vanos 
al o t r o cuerpo, parece como que ha querido^crear 
embarazos, para asi d i la tar mas la desaparición de 
la ley de i m p u t a qUe hoy r i g e , que es la misma 
que teníamos hace cinco anos. 

lo expuesto se deduce que el gobierno no ha 
mostrado la in ic ia t iva que debía para presentar 
leves de suma urgenc ia , reclamadas por la o p i 
nión- resultando también que los proyectos que ha 
presentado no están basados en los pr inc ip ios que 
yo sostengo, y que quiere ver planteados la m a y o 
ría de los españoles. 

Y si esto ha sucedido respecto a l sistema p o l í 
t ico del pais, ¿qué diremos de la adminis t rac ión 
económica del mismo? Yo no soy competente en 
esto, n i tengo datos para t ra ta r la cuestión rent ís 
t ica ; pero debo hacer notar una cosa que ven t o 
dos. T r e s años y medio cuenta el c tua l m in i s te 
r i o , y nos ha l lamos (según dicen é l mismo y sus ór
ganos) en una situación próspera, encontrándose 
desahogado el Tesoro , sin cont ingencias de penu
r i a y con medios suficientes para cubr i r sus a t e n 
ciones. Sin embargo , en esos t res años y medio, 
nada se ha hecho para mejorar nuestro sistema 
t r i bu ta r i o y económico. ¿Es que hemos l legado á 
la mayor per fec t ib i l idad posible? No . Pues si no es 
así, ¿por qué no ha hecho a lgo el gobierno? ¿Se 
ha l la la cuest ión de aranceles á la a l tu ra conve 
niente para la prosper idad del país, en términos 
de procurar el desarrol lo de la indust r ia y de la 
agr icu l tura? ¿Nada hay que hacer respecto á la 
cuestión de algodones n i á la cuestión de hierros? 

Y si así nos hal lamos respecto á las cuestiones 
in ter iores, ¿qué diremos de las internacionales? ¿Ha 
obrado el gobierno de la manera más conveniente 
a l buen nombre español? Respecto á la cuestión de 
I t a l i a , en que e l gobierno ha dicho una y muchas 
veces que seriamos neutrales, acogiendo esa dec la 
rac ión con aplauso, tan to el Senado como todo el 
país, ¿ha cumpl ido aquel su promesa? No , puesto 
que después de vencido y expulsado de Nápoles 
su desgraciado rey , y proclamado el de Cerdeña 
con el dictado de rey de I t a l i a , hemos seguido t e 
niendo a l lado del rey caidó un embajador, cuya 
permanencia no se concibe al lado de un monarca 
que no existe, incur r iendo en la contradicción de 
haber admi t ido a^uí a l embajador del nuevo rey de 
I t a l i a , que figura entre los demás dip lomát icos ex 
t ran je ros . 

Yo creo inconveniente la pol í t ica del gobierno 
respecto á este punto , sugiéra la quien la sugiera, 
teniendo que producirnos descrédito, y ta l vez l a 
mentables complicaciones. Completa neutra l idad 
es la única polí t ica que nos conviene; y que fa l ta 
mos á esa neut ra l idad, lo p ruéba la cuestión de los 
arch ivos napol i tanos. Nosotros nos incautamos de 
el los, negándoselos a l rey que de hecho domina 
hoy en I t a l i a . ¿Con qué derecho hacemos eso? Cosa 
es que no tiene expl icación, porque la que quiere 
darse es peor que ca l la r : la de que puede haber 
papeles polít icos y otros que no lo sean. Eso es 
crear di f icul tades que cada dia han de empeorar 
más la cuest ión. 

A lo manifestado hasta ahora como causa que 
mo t i va nuestra separación de la pol í t ica del go 
bierno, hay que añadir un suceso, bastante por sí 
solo á ponerme en completa disidencia con el m i 
n is ter io . Hab lo de la ter r ib le ocurrencia del v e r a 
no ú l t i m o en L o j a . Mucho antes de e l la , así los 
que estaban dent ro como los que se ha l laban f u e 
r a del país, así el señor duque de Valencia que es
taba en Par ís , pero que tieno parientes en L o j a (el 
señor duque de Valencia pide la pa labra) , como 
y o que me hal laba aquí , pero que tengo amigos 
en aquel la poblac ión, todos sabíamos lo que se es
taba t ramando , todos sentiamos bajo nuestras 
plantas una conmoción precursora de un g ran t e r 
remoto , y todos lamentábamos que el gobierno 
no adoptara medidas para evi tar el m a l . ¿Y es p o 
sible que sabiendo todos lo que se t ramaba, lo i g 
norase el gobierno? 

Si no lo sabia, ¡qué responsabi l idad tan g rave 
p?ra el minister io! Y si lo sabia, ¡qué responsa
b i l i d a d tan g rave t a m b i é n ! ¿Qué medidas adoptó 
e l gob ierno para evi tar que estal lara la consp i ra
ción preparada en t re in ta ó cuarenta pueblos á la 
vez, con algunos mi l lares de inscr i tos, concertados 
para uia dia y un punto dado? ¿Qué medidas adop
tó pai t r ep r im i r y cast igar la rebel ión severa-
mento, en caso de que esta l lara, pero con toda la 
energía y lega l idad con que debia hacerlo? L a 
prueba de que nada hizo e l gob ierno, es el hecho 
en sí mismo. Se convienen seis ú ocho m i l h o m 
bres en dist intos pueblos; salen a l campo el d ia 
convenido; caminan algunas leguas; se reúnen en 
una poblac ión, y están en e l la seis días, sin que 
vaya fuerza púb l ica á host i l izar los, á cas t igar 
l os , á ex t ingu i r los , que es lo que debió hacerse. 

En vez de esto se dió un ejemplo inaud i to : el de 
que una rebel ión escandalosa, encerrada en un 
pueblo nada estratégico, se disolviese por su p r o 
p ia vo lun tad al cabo de esos seis días, sin ser aco
sada n i perseguida por la fuerza púb l ica , v in iendo 
á saber esta después de trece horas que L o j a ha
bía sido abandonada por los revol tosos. Estos, 
pues, se marcharon á sus casas, y de ellas fueron 
sacados después por la fuerza púb l ica , para ser 
juzgados por un t r ibuna l excepcional. ¿Ha sido eso 
obrar de la manera más conveniente? Yo sostengo 
que no: e l p r imer deber del gobierno es prevenir 
los de l i tos, para no tenar que cast igar los. ¿Y qué 
hizo el gobierno? Cuando ya no habia á quién pe r 
seguir , se publ icó la ley marc ia l . 

¡Y dicen ese mismo gobierno y la comisión, y lo 
dicen con una candidez notable (permítaseme la 
f rase^ que aquellos delitos fueron repr imidos por 
los medios ordinar ios! ¿Cómo así? ¿Es acaso medida 
o rd inar ia , usual y corr iente, la de aplicar la ley de 
17 de A b r i l , la más dura que se conoce, y que ca l i 
ficaría yo como la más bárbara, si no tuv iera p r e 
sentes las circunstancias en que se hizo? Yo , ;que 
siempre manif iesto lo que siento, porque creo que 
nunca es malo decir la verdad, d igo que la mayor 
par te de los desgraciados sometidos al t r ibuna l ex
cepcional que establees la ley de 17 de A b r i l , han 
sido i legalmente juzgados. L o pr imero que esa ley 
previene es que se pub l ique , y tras eso establece 
que sean entregados al fa l lo del t r i buna l es tab le
cido por el la los que cometan del i tos posteriores á 
la publ icac ión de la ley misma. ¿Cómo puede sos
tenerse que sea legal someter un ind iv iduo á un 
t r i buna l excepcional, por un del i to cometido antes 
de la publ icación de la ley que establece esc t r i b u 
na l mismo? 

L a ley dice que los que sean cogidos con las a r 
mas en la mano en la población ó en el campo, se
rán juzgados por el t r ibuna l excepcional. ¿Se ha
l laban en ese caso todos los que fueron juzgados 
á consecuencia de los sucesos de Loja? N o : el ma
y o r número de el los estaba ya en sus hogares, y 
a lgunos fuoron sacados de su misma cama por la 
fuerza púb l ica . ¿Con qué derecho, pues, se les so
met ió a l fa l lo de un t r ibuna l excepcional? L a prue
ba de que no ha habido legal idad en esos fa l los , 
nos la ofrece el hecho de haber ar t icu lado incom
petencia unos cuantos presos do esa manera y que 
fueron sometidos a l t r ibuna l m i l i ta r ; incompeten
cia que no habiendo sido est imada por el consejo 
de guer ra , v ino al conocimiento del Supremo t r i 
bunal de Jus t ic ia , declarando este ser con efecto 
incompetente el t r i buna l expresado, y siendo en 

consecuencia entregados los presos á la j u r i s d i c 
ción ord inar ia . ¿Por qué no se ha hecho lo mismo 
con todos los que se hal laban en igua l caso? Y o , 
señores, temo que haya habido a lgún inocente en
t r e el número de los así juzgados, porque no es 
fáci l precaverse contra una falsa delación; y si uno 
solo ha sido condenado siendo inocente, esa in jus
t icia debe estar c lamando sin cesar dia y noche 
contra el gobierno. 

Pero no son solamente las consideraciones e x 
puestas las que me ob l igan á combat i r la conduc
ta del gobierno. Sin querer lo se me viene á la m e 
moria o t ro suceso de i g u a l natura leza, y tengo que 
comparar el dist into modo de obrar el gabinete 
en uno y en ot ro caso. Hab lo , señores, de los s u 
cesos de San Carlos de la Ráp i ta . A l l í habia una 
autor idad del gobierno, la cual , sin que este lo 
supiera, f ragua la más horrenda de las traic iones, 
embarcándose con las tropas que guarnecían una 
plaza fuerte, y dir igiéndose á un punto de la p e 
nínsula con unos príncipes obcecados y poco p a 
t r io tas , que , sin saberlo tampoco el gob ierno, h a 
bían andado de un punto á o t ro por el vecino i m 
per io , para a l fin a r r i ba r á Ma l lo rca , desde d o n 
de, poniéndose en contacto con el capi tán gene
r a l á que a ludo, v in ieron con él á la península en 
buques del Estado, con el objeto de t ras tornar la 
dinastía y las insti tuciones. Nada de eso sabia el 
gobierno, como nada tampoco supo de los sucesos 
de L o j a , y en ego es en lo que se parecen tan to la 
una como la o t ra ocurrencia. 

¿Y se quiere que cuando el gobierno se ha e q u i 
vocado dos veces en asuntos tan importantes, s i 
gamos apoyándole, en la esperanza de que no se 
equívoqua la tercera? Pero ya que he manifestado 
la analogía, voy ahora á presentar el contraste en
t re unos y otros sucesos. L a tentat iva de San 
Cárlos de la Rápi ta se malogró por sí misma 
porque las fuerzas desembarcadas, ó no estaban 
conformes, ó se arrep in t ieron y separaron, aban
donando a l capi tán general y á los príncipes, los 
cuales se entregaron casi por sí mismos al brazo 
de la jus t ic ia . E l gobierno entonces, en circuns 
tancías iguales á las de L o j a , no quiso acudir á 
los t r ibunales sino solo respecto á uno de los de 
l incuentes, aconsejando á S. M . para los demás 
que hic iera uso de la más grande de sus p r e r o g a -
t ivas. 

E l señor marqués de G Ü A D - E L - J E L U . — P i d o 
la palabra para defender á quien no tiene aquí r e 
presentación en este momento. 

E l Sr. R O D A . — H a b l o salo de hechos, sin que 
sea mi propósi to atacar ni ofender á nadie , 

E l señor marqués de G Ü A D - E L - J E L U . — E s 
una hipótesis. E l Sr. Roda, hablando de los suce
sos de San Cárlos de la Ráp i ta , ha hecho recaer 
una sospecha sobre el ejército español. 

E l Sr. R O D A , — S i S. S. me lo permi te, d i ré lo 
que entonces pensaba y lo que también pienso 
ahora respecto a l ejérci to español. 

E l señor marqués de G Ü A D - E L - J E L U . — P u e 
de hacerlo S. S. , pues será todavía más honroso 
para el ejército que el mismo que estableció un ca
so de duda sea e l qu8 dé la conveniente expl ica 
c lon. 

SI Sr. RODA.—Señores , yo no he podido a lud i r 
a l ejército español en sentido desfavorable. A l re 
fe r l rme á él he manifestado antes cuánta g lo r ía 
supo adqui r i r en t ie r ra extranjera: a l hab lar f^hora 
de los sucesos de San Cár los de la Ráp i ta , ¿he i n 
dicado la menor duda acerca de él? (Muchos señores 
senadores.—No, no.) Pues bien, dada esta exp l i ca 
c ión, cont inúo. 

Estaba diciendo que en idénticas c i rcunstancias, 
en dos hechos complelamente parecidos, obró el 
gobierno do dos dist intas maneras, pues en L o j a 
procedió como he indicado, y en la Ráp i ta hizo 
que sojuzgase solo á un ind iv iduo, aconsejando á 
S. M . la amnistía, cuando se debia inqu i r i r el o r í -
gen de la t rama y las personas complicadas en 
el la . E l gobierno hizo bien; pero lo hizo en mi s e n 
t i r muy p ron to , debiendo como debía haber de ja 
do á los t r ibunales que siguieran en sus aver igua 
cienes, cosa que impor taba mucho á los al tos in te
reses de la sociedad y de las inst i tuciones, sin pe r 
ju ic io de ser luego generoso, lo cual no se oponía 
á que fuese al mismo t iempo cauto, para imped i r 
en lo sucesivo o t ra maquinación como aquel la . 

Señores senadores: he omit ido mucho quizá de 
lo que debia decir; pero sea como quiera, he c o n 
c lu ido. No tengo la pretensión de que mis pobres 
razones l leven e l convencimiento a l ánimo de t o 
dos, n i espero que hagan mel la al gobierno: asp i 
ro únicamente á que el Senado se persuada de mi 
sincer idad y de los fundados motivos que he t e n i 
do para var ia r de conducta respecto al actual ga 
binete; y a l mismo t i empo , deseo también que 
mis amigos aprueben lo que en su nombre he 
dicho. 

E l señor duque de V A L E N C I A . — A l usar de la 
palabra para una alusión personal , quisiera que el 
Senado me permi t ie ra contestar, no solo á la que 
el Sr. Roda me ha d i r i g ido , sino á otras que h a 
yan podido hacérseme durante ¡mi ausencia de E s 
paña. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E n el curso de l a d i s 
cusión podrá ta l vez V . S. encontrar ocasión o p o r 
tuna para esas expl icaciones; pero ahora no puedo 
acceder á los deseos de S. S. 

E l señor duque de V A L E N C I A . — S i e n t o mucho 
no poder defenderme de las alusiones á que me r e 
fiero; pero aprovecharé ot ra ocasión para v e r i f i 
ca r lo , l imi tándome hoy á hacer algunas ind icac io
nes sobre los acontecimientos de L o j a . Estos han 
echado una mancha sobre uno de los pueblos más 
leales, más rel igiosos y más monárquicos de Espa
ñ a , y cuyo aspecto ha tenido el gobierno la des
gracia de cambiar con su desacertada pol í t ica, a l 
querer imponer á aquel d is t r i to un candidato des
conocido para la diputación á Cortes, concluyendo 
con la influencia de a lgunas fami l ias, y dando l u 
ga r á que los pocos elementos perniciosos que a l l í 
habia se hayan sobrepuesto á los buenos. 

E l caadidato que se presentó en Lo ja obtuvo del 
gobierno la dest i tución de todas las autor idades y 
de todos los empleados de la población; y cuando 
l legó la época de renovar los regidores, se hizo 
bajo la dirección del Rafae l Pérez, que levantó 
luego la bandera de rebe l ión. Po r aquel t iempo 
publ icó esto un comunicado en un per iódico, d a n 
do ya á entender lo que se proponía, así como la 
victor ia que habían alcanzado al l í los elementos 
de desorden sobre la gente honrada; y ese Rafael 
y otras personas no mejores que é l , han quedado 
impunes. 

Desde entonces cambió todo en L o j a ; se es tab le
ció una escuela donde se predicaba á los artesanos 
y jo rna leros las doctr inas más subversivas; se g r i 
taba muera la Reina y muera el Papa; se organizó 
una sociedad secreta, cuyos directores l legaron 
públ icamente a l pueblo, así como los paquetes de 
hojas volantes y las Bib l ias que se repart ían y se 
l levaban á otros; y por ú l t imo , se formó también 
una asociación para impedi r que tuv iera t rabajo el 
jo rna le ro que no perteneciera á el la. 

Y todo esto se hacia á presencia de todo el m u n 
do, y el gobierno lo sabia, pues yo mismo, desde 
i 'a r i s donde permanecía, luchando mí corazón e n 
t re el deseo de volver á mí patr ia y el temor de los 
acontecimientos que estaba previendo; yo mismo, 
d igo , tuve ocasión de manifestárselo por medio de 

^ j 0 ^ mis ai:BÍg0S» sin q "6 el gobierno tomara 
medida a lguna para evi tar los sucesos que se pre
paraban. r 

Concluiré con una ref lexión. Si cuando' se esta
ban t ramando los alborotos que al l í han tenido 
l uga r , se hubieran adoptado las debidas disposi
ciones, Uabrian sido muy pocos los encausados, 
asi como seguro el castigo de los verdaderos d e 
l incuentes, y no hubiera parecido que todo el mun
do había tomado parte en tales sucesos, cuando 
eran por el contrar io inocentes el mayor número 
de los que sal ieron á la cal le . As í , pues, yo uno 

mis ruegos á los del Sr. Roda, para que el gob ie r 
no aconseje á S. M , una amnistía en favor de t a n 
tos infelices. 

E l Sr. O L I V A N (de la comisión).—Seré b r e v í 
simo; pero no puedo ménos de contestar á una ex
presión del Sr. Roda . 

Ha dicho S. S. que el senador redactor del p r o 
yecto de contestación, lo ha sido ya en otras oca
siones y en situaciones di ferentes; y esto parece 
l levar consigo un cargo de inconsecuencia. Y o , se
ñores, no he apoyado nunca sino á los minister ios 
del par t ido moderado conservador, si bien es v e r 
dad que nunca tampoco he hecho alardes de o p o 
sición como otros señores. Sí el Sr. Roda encontra
se alguna contradicción en las ideas de los di feren
tes discursos de contestación á S. M . que he t e n i 
do la honra de presentar al Senado y a l Congreso, 
tendrá razón para l lamarme inconsecuente; pero 
estoy seguro de que no la encontrará, porque he 
tenido siempre la for tuna de no equivocarme, y asi 
no he podido nunca cambiar de opin ión acerca de 
un gabinete, apoyándole antes para luego hacer le 
la oposición en un momento dado. 

E I S r . R O D A , — E l Sr. Ol ivan ha creído que a l 
c i tar un hecho, he tenido yo la intención de r e b a 
j a r á S. S. No: lo que he dicho ha tenido por 
único objeto expl icar el embarazo que me causa
ba el tener que combat i r el proyecto de contesta
ción más laudator io de cuantos ha escrito S. S. Por 
lo demás, respecto al golpe con que S. S. ha t e n i 
do por conveniente contestar al que creía haber le 
yo d i r i g i do , ya he explicado las razones de mi a p o 
yo anter ior y de mí oposición ac tua l a l gab inete: 
le he apoyado cuando le he creído déb i l ; y hoy 
que es fuerte y no puede temer m i re t i rada, me 
re t i ro . 

E l Sr. O L I V A N . — H e citado meramente e lhecho 
de empezar sosteniendo á un min is ter io para l u e 
go abandonar le ; pero n i he cali f icado n i ménos 
censurado esa conducta. 

E l señor min is t ro de la G O B E R N A C I O N ( P o 
sada Her re ra ) .—El Sr . Roda ha terminado su d i s 
curso haciendo una porción de ruegos a l Senado, 
y yo voy á comenzar el mío pidiendo a l T o d o p o 
deroso que sea una verdad la igua ldad que, se
gún el Sr, Roda, existe entre el par t ido car l ista y 
el democrát ico; que los soldados de l par t ido d e 
mocrát ico estén esparcidos y sin jefes como los 
del car l is ta; que sus ideas se encuentren comple
tamente desacreditadas; que ese par t i do , en fin, 
sea como el car l ista, un par t ido muer to . Pero ¡ay, 
señores! unas ideas que nacen ahora , ideas n u e 
vas en España y en la Europa entera , un par t ido 
organizado cont ra todos los elementos de la so
ciedad, ¿cómo han de poder compararse con el 
par t ido car l is ta , nacido en ot ro t iempo, y que 
renuncia quizá en su to ta l idad á toda clase de por
venir? 

No h a y , pues, comparación posible entre los s u 
cesos de San Cárlos de la Rápi ta y los de L o j a , n i 
ha podido por lo tanto ser i gua l la conducta del 
gobierno en unos que en otros. Con esto contesto 
á una indicación gravís ima, hecha por el Sr. R o 
da , al decir que hemos perseguido á unos del in
cuentes con más saña que á ot ros, como si nos i n 
cl ináramos más á las ideas absolut istas que á las 
democráticas. 

Hoy hemos visto un espectáculo que es bien sin
gu la r c ier tamente. E l Sr. Roda no quiere una p o 
lí t ica l ibera l , sino una polít ica suspicaz y tenebro
sa, que persiga por sospechas. No quiero yo c r i t i 
car la polít ica de otros gobiernos; pero el Sr. Roda 
comprende bien que hay dos sistemas, de los cua
les consiste el uno en v ig i l a r constantemente á los 
conspiradores, no castigando sino cnando existe la 
convicción general de la necesidad de la represión. 
Esta es la polít ica que siguen los gobiernos l ibera
les, y la que hemos procurado seguir nosotros. 

No podíamos ignora r , c ier tamente, que en L o j a 
y otros puntos se conspiraba, como conspira 
hoy , pues no se ha d e j a d o d o c o n s p i r a r d e s d e q u e 
subió al poder el actual gabinete. A los pocos días 
de hal larnos en el min is ter io , se descubrió ya en 
Madr id una sociedad secreta; y como esas socieda
des, aunque se descubran , nunca se ext inguen 
completamente, sabíanos que en el confin de las 
tres provincias de Má laga , Granada y Córdoba, 
había hecho proséli tos ot ra de la misma índole; 
pero teníamos confianza en nuestra fuerza para 
repr imi r cualquiera tentat iva de desórden. Por lo 
demás, el gobierno adoptó algunas medidas de 
precaución , si bien no fueron eficaces. ¿Se le 
censurará por eso? Si hubiera un remedio pol í t ico 
cont ra todas las conspiraciones, c iertamente que 
a l que lo inventara se le daría un pr i v i leg io de i n 
vención en toda Europa. 

Ent re tanto , la de que se t ra ta no nos cogió des
prevenidos; y tanto es así, que tengo en mi poder 
una carta del a lca lde-cor reg idor de L o j a , en que 
con fecha 27 de Jun io decía que estuviera t r a n q u i 
l o , que no habia nada de lo que se decía; sin e m -
bairgo de lo cua l , no por eso dejamos de tomar las 
precauciones que la prudencia aconsejaba, aunque 
no fuésemos afor tunados. Cuando tuv imos que so 
focar y cast igar la rebel ión , nos propusimos no 
sa l imos de las leyes establecidas, y así lo v e r i f i 
camos, no haciendo en esto sino lo que han hecho 
todos los gobiernos y todos los par t idos; es d e c i r , 
todo lo que estaba dentro de la ley y nada más; 
pues a l gobierno no le tocaba in f lu i r ni en la f o r 
mación de los procesos n i en las sentencias de los 
tr ibunales. 

Ha dicho el Sr. Roda: «hay una semejanza g r a n 
de entre esos sucesos y los de San Cárlos de la R á 
p i t a , y además existe un contraste, pues en un c a 
so aconsejó el gobierno á S . M , una amnist ía, y en 
el o t ro no ha querido hacerlo,» E l gob ierno, se 
ñores, aconsejó á S. M . una amnistía cuando con 
el la sabia que enterraba á un par t ido ; si no ha h e 
cho lo mismo respecto á los sucesos de L o j a , ha 
sido por creer, como cree, que esa m í s n n medida 
daría _ perniciosos resultados tratándose de uña 
conspiración democrát ica. 

He comenzado por esta ú l t ima par te del d iscur 
so de! Sr. Roda, por ser la que realmente se r e 
fiere al gabinete, siendo lo demás una expl icación 
de la conducta de S. S. y de sus amigos, exp l i ca 
ción que podría muy bien dispensarme de contes
tar . Sm embargo, diré a lgo sobre e l la. 

Que la conciencia del Sr. Roda está s iempre 
coníorme consigo misma, nadie lo d u d a ; pero 
si b. b. se empeña en demostrar que su razón de 
hoy es conforme con su razón de ot ro t iempo, e n 
tonces no puedo convenir con S. S. Desde que 
b. M . se digno l lamarnos a l min is ter io , y por lo 
tanto desde que e l Sr. Roda v ió las personas que 
lo componían, pud - S. S. calcu lar lo que hab ía 
mos de hacer mientras disfrutáramos de la rég ia 
confianza. Sin embargo, ha dicho S. S. que éra
mos un min is ter io inverosími l . ¿Y por qué? ¿Es 
porque no tenemos dadas pruebas de lea l tad á 
nuestra Reina, y de amor á las inst i tuciones de l 
Astado.' ¿Es porque se esperaba que fueran otras 
personas las l lamadas a l gabinete? Y o , señores, 
no encuentro mot ivo para esa veros imi l i tud que 
a los ojos del Sr. Roda presentó la formac ión de l 
actual minister io. 

No contesto á S. S. respecto á las elecciones, 
porque cnando hay un Congreso const i tu ido, no 
es en mi opinión permi t ido n i conveniente que en 
ot ro sitio se censuren las resoluciones a l l í t o m a 
das. Po r eso no entro en esa cuest ión; no porque 
no crea que á la luz de un severo examen, apenas 
serian diez o doce las actas que no fueron a p r o -
badas por mis mismos adversarios. 

¿Qué diré al Sr. Roda respecto á la fa l ta de i n i 
c ia t iva que a t r ibuye al gabinete? Poco, pues S. S. 
mismo se ha contestado á sí prop io , a l confesar 
que no hubo ocasión oportuna de presentar los 
proyectos de ley en las dos anter iores leg is la turas , 
toda vez que el gobierno tuvo pr imeramente que 
estudiarlos y luego estuco ocupado en la guerra 
de Af r ica .Pues b ien: si eSos argumentos son d i s 

culpa para que S. S. no se haya presentado en opo
sición hasta hoy , ¿no deben serlo también para el 
gabinete, que los tiene ya presentados, aun antes 
del momento que el mismo Sr. Roda ha juzgado 
oportuno? S. S. por lo tanto debería aprobar c o m 
pletamente la polí t ica del gobierno. 

E l Sr. PRESIDENTE.—S iendo pasadas las h o 
ras de reg lamento , se suspende esta discusión. 

Orden del dia para mañana: cont inuación 
debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
E ran las cinco y cuar to . 

obstante, dejó que naciera, que 

y estallase la iasarreccíon' y qu 

corregidor de Loja ni el 

del 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de 
Noviembre de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y med ia , se leyó el acta de la 
anter io r y quedó aprobada. 

Se anunció q-ue a l Sr. Casado y Sánchez se le 
había concedido el grado de teniente coronel por 
sus servicios á consecuencia de los sucesos de 
L o j a . 

Se leyó una comunicación del Sr. Benayas, r e 
nunciando el cargo de d ipu tado . 

Se anunció que el Sr. Ramírez (D. Juan) y el se
ñor vizconde de la Armer ía no podían asist i r á las 
sesiones por hal larse enfermos. 

Se anunció que se impr im i r ían los documentos 
re la t ivos á la cuestión de R o m a , remit idos por el 
gob ierno. 

E I S r . D E PEDRO.—Reproduzco el proyecto 
referente á las vías férreas á las cuencas catboní 
fe ras . 

E l Sr. C A L V O A S E N S I O —Deseo saber sí hay 
algunos casos de reelección pendientes, de seño
res d iputados, cuyos dictámenes deban ser repro 
ducidos en la legis latura ac tua l . Desearía que se 
diesen por reproducidos. 

E l Sr . M I L L A N Y C A R O (secretario).—Se dan 
por reproducidos los dictámenes re lat ivos á los 
casos de reelección de los Sres. F i g u e r o a , P inzón , 
O 'Donne l l , Navascués y Ramírez, pendientes en la 
leg is la tura an te r io r . 

ÓRDEN DEL DIA. 

Actas de Arévalo. 

Sin discusión se aprobó y quedó admi t ido el se
ñor D. Agus t ín A l f a r o , que acto cont inuo j u r ó y 
tomó asiento. 

Ju ra ron también y tomaron asiento los señores 
Batieras y Murua . 

E l Sr . MODET.—Reproduzco los proyectos de 
pensión á las viudas de Juan Pedro L izasu y R a 
fae l Barbad í l l o . 

Se concedió l icencia para ausentarse a l señor 
Mode t . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E l Congreso va á r e 
unirse en secciones. Para la p r imera sesión se a v i 
sará i domici l io. 

Se levanta la de h o y . 
E ran las tres ménos cuar to . 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

be?1"6 nl 61 

da pusieran en práctica med ída^ r iL^ Gra^ 

presión, y 9,000 hombres, p r o J g l l a a ^ re, 

versas y distantes localidades se r 601(33 de di, 

cen dueños, por espacio de cinco y híU 

aquellas comarcas. as' ^ todag 

El gobierno reúne numerosas 
indcn da todas laa m^,,!.,-. .. roP 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córle 
sin novedad en su importante salud. 

L a Gaceta de hoy no contiene más que algunos 
nombramientos de jueces de pr imera instancia y 
de promotores fiscales. 

MADRID 21 DE NOVIEMBRE DE i 8 6 i . 

Para los que conocen los antecedentes del 

ministerio Posada-O'Donnell, y la historia de 

todos y de cada uno de los individuos que le 

componen, no debe ser extraño¡ cuanto SS. SS. 

puedan decir en el seno de la representación 

nacional, en armonía con sus actos reacciona

rios. Sin embargo, preciso es confesar] que el 

discurso pronunciado ayer en la alta Cámara 

por el ministro de la Gobernación, causó un 

general asombro, ya por su espíritu, ya por la 

frescura de su f i rma , que ciertamente no es

tuvo en consonancia con el lugar, y el respeto 

que debe inspirar á los consejeros de la Co

rona. 

El Sr . Posada Herrera, al centestar al dis

curso del Sr. Roda , que encierra terribles y 

elocuentes cargos, hizo más daño al gobierno 

que el mismo distinguido orador de la oposi

ción, y eso que las palabras del Sr. Roda 

abrieron ancha brecha en la vacilante situación. 

El Sr. Posada Herrera, sofístico como siem

pre y con más serenidad que nunca, dijo, t ra 

tando de justificar la conducta que siguió con 

el gabinete Isturiz, que él inició la política hoy 

seguida, con la cual no estuvieron conformes 

sus compañeros de entonces, y que aceptaron 

en todos sus extremos los que ahora no son 

otro cosa que sátelites suyos. 

Esto, que tanto rebaja la importancia del 

duque de Tctuan, es una verdad, y hace t iem

po sabida de todos. La responsabilidad de los 

actos del ministerio no pertenece, pues, en 

primer término al general O'Donnell, presi

dente in nómine, sino al ministro de la Gober

nación . 

El conde de Lucena no es más que uno de 
los seis consortes. 

El jóven de Llanes no ha pensado jamás en 

apartarse de los? principios, que ha consignado 

en sus célebres y liberales circulares. 

Sépanlo los progresistas que aün permane

cen á su lado, y sépalo la nación entera. 

Según el Sr. Posada Herrera, vale más que 
I Prevenir, castigar. 

| E l gobierno sabia que se preparaba un le-

i vantamiento en Loja; hacia mucho tiempo que 

' conocia lo3 detalles de la t rama; pero, no 

acuden de todas las provincias ü J 

los insurrectos se escapan, ad[ni r es' t . 

ai nn Previ. sion, sabiduría sin igual! 

Los consejos de guerra comienzan á t 
nar, y para no derramar una sola gol i ' 

g re . . . se ahorca... á los que van apreh 

dose, con arreglo á las leyes de 17 de 

en sus casas. ^ r i l . . . 

Si otro tanto no se hizo cuando los ^ \ 

míenlos de San Cárlos de la Rápita fué 

que dicho movimiento se llevó á cabo P0̂ ", 

cipes que aspiraban á arrancar de las sir ^ 

doña Isabel l í la corona de España;'pór!!63 d9 

al frente de la insurrección se encontrab " 

general que ejercía mando en una de hs n 

vincias más importantes del reino- n ^ r 0 " 

lo que se proclamaba eran los principiolthr 
lutistas. So" 

¿Y es posible que estas palabras hayan salid 

de los labios de un ministro v en ol QO„ ,0 

, , J « m seno del 

cuerpo donde están representadas todas lasemi 

nencias constitucionales del país? Vean Büesf 

lectores el Extracto of ic ia l ]^ la sesioDjde a 3 

en el Senado, y se convencerán no solo de J 

verdad, sino también de la razón que asiste 4 ia 

oposición para abrigar los más fundados temo-

res por la existencia de las ideas que tanta san-

gre han costado, si continúa al frente de los 

negocios públicos el ministerio que tales confe

siones hace á la faz del país. 

Difícilmente podrá olvidarse la peroraolon 

con que el Sr. Posada Herrera ha inaugurado 

los debates de la contestación al discurso de ía 

Corona. La impresión que ha causado ha sido 

en extremo dolorosa. 

V iv i r para ver. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 

Dijimos ayer en nuestro alcance de Ülim 

hora que la mesa habia declarado la enmien

da del Sr. Roda como la que más se separa

ba del dictámen de la comisión ..En su conse

cuencia, su autor se levantó á sostenerla, ocu

pándose, antes de entrar en materia, en justifi

car su conducta y la de sus compañeros duran

te el tiempo que han apoyado al gabinete actual. 

Fijándose luego en ios acontecimientos de 

Loja, mauifastó su extrañeza por la conducta 

que habia seguido el gobierno con los compli

cados en estos sucesos, conducta que era tan 

distinta de la que observó cuando los que tu

vieron tugaren San Cárlos de la Rápita. 

El discurso del Sr. Roda fué correcto, lleno 

de energía y abundante en verdades, que debie

ron amargar mucho al ministerio, y que cau

saron muy buen efecto en la Cámara y en el pu

blico que llenaba las tribunas. 

El señor duque de Valencia, que habia pedi

do la palabra para una alusión, y á quien con 

extremada severidad se le negó permiso para 

ocuparse en desvanecer algunas apreciaciones 

que considera ofensivas á su persona y se 

han hecho por ciertos individuos durante su au

sencia de España, cencretóse, en vista de la rí

gida conducta del Sr. Presidente, á los asuntos 

de Loja, dirigiendo severísimos cargos al go

bierno, al que acusó de haber sido el causante 

de aquellos sucesos, por no haberlos evitado, 

como pudo hacerlo, cuando tuvo conocimíen 

de la conspiración. , 

El Sr. Ros de Olano, inconveniente en a j 

masía y con un celo equivocado por elhon0Jge-
ejército que suponía puesto en duda por e ^ 

ñor Roda al decir este señor senador qu 

tropas sublexadas en San Cárlos de la K P 

quizás conocían el objeto que les llevaba a ^ 

punto, levantóse á pedir explicaciones, q ^ 

Sr. Roda dió, manifestando que su áni 

podía haber sido nunca ofender el buen 

del ejército. s p0ga-
En seguida levantóse á contestar e s - y 

da Herrera al Sr. Roda, y lo h,z0 ̂  ™deja-
forma que en otro lugar de este numero 

mos comentado. cjn0o y 
La sesión se dió por terminada a _ dích0 

cuarto, quedando en el uso de la pai 

señor ministro. 

Todo el interés de la ^ e ^ ^ 

ayer celebró el Congreso, se reduJ° i0) que 

tuna pregunta del Sr. CaIvot ^ d i p u t a ^ 

quería saber cuántos de los actuales 

están sujetos á reelección. g0 avi' 

Para la próxima sesión del tong» 

sará á domicilio. 

u número del preo-

'a actitud p e Parte e6 | „ „ -

"a de oposición ha lomado en 

bferno. 
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timado colega ministerial, al h is-
Nüestr0 Ans el presente de la oposición, y 

r a r ^ P f T n p i r i c o de la marcha y tenden-
l ^ ' Z e e ^ no es un fiel cronista. Jjíá del.gafln inexactitudes QQeison_l1̂ 80611̂ 611" 

urre 7 aae sirviéndole de premisas para 
$ s , P ^ ^ n t o , deduce consecuencias falsas y 
r̂aZflo9 rechazar. 

^áeKn F í ) O c a q n e el moderantismo impe-
píce ^ nVesentó, al advenimiento al poder 

^^Mpr ioPosada-O 'Donne l l , como el único 
¿el & l0¿ ios intereses conservadores de la so-
^Dsor, cando á esta situación por sus ten-

rberales; pero que cuando vieron el des-
jeDciaS e heria á las ideas y á los hombres de 
fl$[oynn pjecutaron un doble movimiento, ejecutaron un 

unos en los confines de la demo' 

ace piando otros un sistema de concilia-
aceptando todos como signo de guerra 

¿ izado nombre del Sr . D. Antonio Rios 

o'aS* J0 ei general O'Donnell fué llamado 
^rnente en 50 de Junio de 1858 á los 

de la Corona, como buscaba el apoyo 
c0DS\ y nac*a cuesta ê  prometer, ciertamen-
"e'C alarnrá al partido conservador, que juz-
íe ̂ con razón sobrada desde su punto de vis-

y nnnaÚaa r.rítinas p,irp,nn<5tflnp.iaQ era e en aquellas criticas circunstancias 
ta' veniente y aun indispensable meditar m u -
? al dar los primeros pasos, pues que ha-
Sdose introducido hondas perturbaciones en 
i antiguos partidos, al realizarse la fusión de 
f verdaderos monárquicos constitucionales, 

«otando las modificaciones que el tiempo y los 
presos de la edad moderna imponen á todo 
^rlido que aspira á la dirección de los nego-
J3. públicos, era forzoso también no alarmar á 
aquellos que creían difícil romper en un solo día 
Jon el pasado. 

jj/en pronto el general O'Donnell, consecuen
te con sus antecedentes, puso de manifiesto á 
¡os ojos de todos que su programa habia sido 
una de tantas invenciones como habia usado 
para obtener el mando, y que podía guardarse 
al lado del célebre de Manzanares. 

Los hombres del partido conservador y del 
progresista que de buena fé prohijaron el pen
samiento iniciado por el eminente orador y hon
radísimo repúblico D. Antonio Rios Rosas, de 
llevará término la unión del partido liberal, 
p adiestrado, ya en el gobierno, ya en la 
oposición, y que conociendo así los escollos de 
una política expansiva sin inteligencia, como 
los de una restrictiva sin prudencia, querían 
plantear un sistema de gobierno en armonía 
con los adelantos de la civilización y en conso
nancia con las necesidades de los pueblos; co
mo el general O'Donnell y sus compañe
ros, así en el interior como en los asuntos del 
exterior que tienen relación con nuestro país, 
DO han hecho otra cosa que conculcar las leyes, 
oprimir el pensamiento, renegar, en una pala
bra, de sus mentidas ofertas, comprometer al 
país con sus desaciertos, arbitrariedades y des
pilfarres; como el descrédito del sistema parla-
Mto io podía llevar á la nación á una ruina 
segura, los que deseaban el bien de la patria se 
agruparon y volvieron la vista al genuino re
presentante de esa deseada unión, que pusiera 
finá nuestras discordias; unión que el general 
O'Donnell ha proclamado y que sus agradeci
dos órganos proclaman diariamente, pero que 
jamás han practicado. 

Del seno de esa mayoría tan compacta y m i -
k han desaparecido todas las eminencias que 
sostenían la situación con su prestigio y su pa
labra paiente y autorizada. 

La verdadera unión liberal se encuentra re 
presentada por la oposición, y no por el go 
bierno, que favorece los esfuerzos de la reacción, 
que hace recordar los tiempos de Torquemada 
I de Galomarde, que con hipócritas alardes de 
constitucionalismo pretende ahogar las ideas, y 
convierte las provincias del reino en verdaderos 
Matos. 

¿Qué extraña L a Epoca en los periódicos del 
Partido conservador que hacen la oposición al 
j inete actual? 

¿No es lógica su conducta? ¿No está en con-
^ancia con su criterio liberal? 

¿fl Epoca, como los demás diarios ministe-
'alesj para dir igir cargos á la oposición, tienen 

tergiversar los hechos, inventarlos. 
¡Honrosa tarea! 
^a prensa de oposición formula sin cesar 

J^os contra el gobierno, y á pesar de que el 
J^del señor fiscal solo deja ver la luz públí-
t i luello que place á sus patronos, no obs-
la ,e' todavía esperamos la satisfactoria contes-
c'oná cualquiera de ellos. 

Irat HeSar <̂e esa atmósfera Q116 á t o d a costa se 
ííudep8 c^^a^, ya (íue la Prensa ^ Q Que e n ' 
voz ^ 

Ceilcia ^ todos los buenos patricios. 

vozdT aherrojadaJ en ,a tr ibuna sonará la 
sla verdad, que está encarnada en lácen 

la ley para dar principio al acto, no habia este 
comenzado, ni tenían por consiguiente medio de 
hacer que constaran sus votos en ningún senti
do. Inmediatamente levantaron testimonio an
te escribano de este hecho escandaloso, y acu
dieron pidiendo amparo en su derecho á'la mesa 
de la cabeza del distrito, que se hallaba interve
nida, y en la cual fueron admitidos sus sufra
gios, aunque, según nos dicen, en urna sepa
rada. 

Hasta aquí no vemos más que una de tantas 
arbitrariedades cometidas por los partidarios 
del gobierno, á ia sombra de la impunidad que 
les ofrece el favoritismo de que hacen alarde; 
pero lo que nunca será bastante encomiado, lo 
que consideramos indescriptible, es el espec
táculo de t)8 electores, y entre ellos algunos de 
muy avanzada edad, que indignados contra se
mejante proceder, emprendieron una marcha de 
cuatro leguas en medio de un horroroso tempo
ra l , y por los ásperos senderos de las Alpu jar -
ras, para dirigirse i la cabeza del distrito en 
solicitud de que fuesen recibidos sus votos. 

La horrenda lucha que estos dignísimos elec
tores tuvieron que sostener para defenderse de 
las amenazas é intimidaciones puestas en juego 
por sus contrarios, y hasta dejla furia de los ele
mentos que atajaban su paso, da unaldea exac
ta de la noble independencia de aquel distrito 
electoral y de las simpatías que encontrarían en 
él los hombres de la situación, si cada elector 
pudiese obedecer tranquilamente al impulso de 
su conciencia. 

Profunda debe ser la grati tud de nuestro 
amigo el Sr. Villanova á la evidente prueba de 
afecto y estimación que acaba de darle la ma
yoría del distrito de Orgiva; tan profunda como 

fuerte y enérgica la actitud de sus electores, 
wseidos de noble orgullo con el triunfo que su 
independencia acaba de obtener. 

NI súplicas, ni amenazas, ni lo recio del tem-
Doral, ni la creciente de los rios, han bastado á 
retraerles de su propósito. 

Tales son las noticias que nos comunican de 
aquel punto. 

A la hora en que nos las escriben, no era co
nocido todavía el resultado del segundo día de 
votación en la sección de Pitres; pero sea el que 
quiera, creemos completamente asegurado el 
tr iunfo de nuestro amigo el Sr. D. José Genaro 
YiUanova. 

La circunstancia de haber votado en otra sec
ción que la suya, aunque en una mesa interve
nida, 68 electores que justifican no haberse co
menzado el acto dos horas después de la que la 
"ey señala, y esto precisamente en la sección 
que después aparece unánime en favor del can
didato ministerial, no es, no puede ser un vicio 
de esta elección, como algunos periódicos han 
supuesto. Otro dia nos ocuparemos de este 
asunto. 

El Congreso, si no recordamos mal, tiene ya 
establecida para estos casos una jurisprudencia, 
i l la y los datos que estamos seguros arrojará el 
acta, disiparán todas las dudas. 

Así lo habrá comprendido seguramente la 
mesa de la cabeza del distr i to, proclamando d i 
putado á nuestro amigo el Sr. Yil lanova, á 
quien damos nuevamente el parabién, como lo 
hacemos con igual motivo al distrito de Orgiva 
y á la provincia de Granada. 

Gra J^trito electoral de Orgiva (provincia de 
551* ) ^ a b a de dar, como ayer dijimos, 
^la i11 Pruel}a de independencia, con motivo 
¿ran on p a r c i a l de d iPu tado á Córtes, ce-

^aaen los dias 17 y 18 del corriente. 

îios^eSar ^ 'a3 ma^v,0'a3 sugestiones de a l -
(li(lat emPlcado3 subalternos en favor del can-
lo3e| ^^ ís ter ia l D. Juan Indalecio Muñoz, 
\ c ,0res independientes de aquel distrito no 

Un |ldo Tá ningún género de coacciones. 
aiiQig0 jPr in iera sección obtuvo nuestro querido 
^ S n J " é Genaro Yillanova algunos votos 
fayore ¡ ,su contrario, y en la tercera ha sido 
glog con casi la totalidad de los sufra-

La 
t % c ^ U n d a sección, cuya cabeza se halla es-
Jesid^a en un pueblo reducido, pero que es 
^ h i Ia de la Emil ia del candidato señor 
tarse ' a ofrecído un incidente digno de no-

^e¿etQtáronseá votar por el Sr. Yillanova 
N t i d J 6 8 ' test^03 de muchas ilegalidades 

í i ( W A 0 b s e r v a r o n con asombro quetras-
s horas después de la marcada por 

Nada hay tan extraño, dice nuestro apreciable 
colega E l Contemporáneo, como la extrañeza 
que los periódicos ministeriales muestran de 
que algunos periódicos independientes supon
gan que existe una relación íntima entre las d i -
icultades que oponen algunos Bancos de pro
vincias para verificar las operaciones que les son 
propias, y el anticipo que han hecho al gobier
no esos mismos establecimientos. Lo natural es 
que habiendo dedicado una buena parte de su 
capital (pues hay alguno que teniendo 7 mi l lo
nes ha contribuido con 2 al empréstito) á sa
car de apuros al Sr. Salaverría, les falten aho
ra las sumas necesarias para hacer los descuen
tos del papel de comercio, que es una de sus 
más importantes operaciones, sí no la pr inc i 
pal. Y no se diga que no es creíble que los Ban
cos renuncien á hacer una cosa que les tiene 
mucha cuenta, pues nosotros comprendemos 
que seria muy buen negocio comprar las casas 
de la Puerta del Sol á razón de 10 duros el pié 
cuadrado con lo edificado, y aunque nos ofre
cieran tan buena ganga nos quedaríamos sin 
tan magníficas posesiones. 

todas estas empresas que nos han traído á la 
miseria que hoy nos amenaza. 

Así se ven empréstitos simulados como el 
empréstito de los 200 millones del Tesoro: así 
se ven requisitorias continuas á los pueblos, 
obligándoles al pago adelantado; así se ve que 
por más que en el discurso de la Corona se ha
ya dicho que no es necesario imponer nuevos 
gastos á los pueblos, el déficit aumenta y el Te
soro podrá crecer, pero como decía Quevedo 
que crece el hoyo, que es más grande según se 
le va quitando más t ierra. 

Muchos males aquejan á la situación. La fa l 
ta de ideas, la confusión de sus huestes, la 
anarquía de sus diferentes fracciones, la deser
ción de sus hombres más importantes, la caída 
que ha dado en la opinión pública; pero nada 
tan desastroso, nada tan triste, nada tan apre
miante y aflictivo como el misérrimo estado de 
su Hacienda. 

Dice E l Contemporáneo: 
«Todavía no conocemos el discurso d i r i g i do á 

S. M . coa mot ivo de sus dias por el señor mar
qués del Due ro , presidente del Senado. En cambio 
el del Sr. Mar t ínez de la Rosa apareció en los d ia
r ios del gob ierno pocas horas después de haber lo 
repet ido los ecos del rea l alcázar. 

No es la p r imera vez que sucede lo mismo, lo 
cual parece s igni f icar que el marqués del Duero 
es ménos simpát ico á la prensa del gobierno que 
el Sr. Mar t ínez de la Rosa.» 

Á propósito de esto mismo dice L a Regene
ración: 

«Nos l l ama la atención que la Gaceta no p u b l i 
que los discursos que ayer (el 19) d i r ig ie ron á 
S. M . la Reina los presidentes del Congreso y del 
Senado. 

Más aún nos la l lama que, en esta como en 
otras ocasiones, los periódicos minister iales p u 
bl iquen el discurso del Sr . Mart ínez de la Rosa, y 
no hagan lo mismo con el del genera l Concha. 

¿En qué consistirá?» 

Nosotros hacemos la misma pregunta que 
nuestros colegas, porque del mismo modo nos 
ha llamado la atención el caso, que por lo repe
tido parece calculado é intencional. 

¿Qué será ello? 

La comisión nombrada ayer tarde por las 
secciones del Congreso para examinar los pro
yectos de ley en que se demandan créditos ex
traordinarios para carreteras, se compone de 
los Sres. Garrías, Uría, Rancés, Latorre, Amo-
r ó s , Saavedra y Camprodon. 

La cuestión de los archivos napolitanos no ha 
dado paso alguno desde el domingo, según dice 
la prensa ministerial. El gobierno piamontés no 
ha contestado aún á los despachos telegráficos 
en que se proponía entregar á los cónsules de 
Yictor Manuel aquellos documentos que carez
can de carácter político, conservando los agen
tes de España todos los demás y dándose así 
por terminado este asunto. 

Dice L a Correspondencia: 
«Contestando el señor min is t ro de la Goberna -

ion a l señor duque de Yalenc ia , ha d icho ayer 
en el Senado, que no solo existen en Lo ja asocia
ciones para t ras tornar el o rden, sino que en G r a 
nada hay una especialmente desde 1854, y á pe 
sar de los esfuerzos del gobierno no ha podido ex 
t ingu i rse, debiendo, respecto á esto, hacer lo que 
hace, que es v ig i l a r á los conspiradores, para el 
dia que se lancen á la revolución castigarlos seve
ramente.)) 

Es muy cierto que el Sr. Posada Herrera se 
expresó en estos términos; pero también lo es 
que el gobierno no cumple con sus deberes, 
cuando sabiendo que se conspira se cruza de 
brazos y espera á que estalle la revolución para 
castigarla. Dentro de las leyes tiene el gobier
no los medios de Impedir los planes de los cons
piradores, antes de que sus trabajos subterrá
neos den por resultado innumerables 
cías. 

desgra-

Segun hemos sabido con verdadera satisfac
ción, el Sr. D. Juan Bravo Muril lo prosigue más 
aliviado en su enfermedad, cuyo carácter g ra 
ve, afortunadamente, ha desaparecido ya. 

Una de las desgracias más grandes que á esta 
situación desventurada aqueja, es, según dice 
con sobra de razón un periódico, el estado pre
cario de su Hacienda. Dueña de grandes teso
ros, acaso como ninguna de las situaciones que 
le han precedido, los ha derrochado en difí
ciles empresas, en obras costosísimas, en ane
xiones, en guerras; y en vez de amortizar la 
deuda, se encuentra hoy con el Tesoro exhaus
to, la desamortización casi consumida, la deuda 
extraordinariamente aumentada, los tributos no 
bastando á cubrir las públicas atenciones, y el 
déficit creciendo de una manera alarmante. 

En verdad no podía esperarse otro resultado 
de la conducta del ministerio, conducta desas
trosa que lleva en sus entrañas la muerte. E l 
gobierno, así que se ha visto con algún dinero, 
producto de la desamortización, ha creído que 
todo le era fáci l , que todo le eátaba permitido. 
Ha creído que podía tardar en cobrar los mi l lo
nes que nos debe Marruecos. Ha creído que po
día díspendíar 20 millones en unir á España la 
isla de Santo Domingo. Ha creído que podría 
levantar cuarteles según su grado, y que po
dría aumentar el déficit que resulta en el presu
puesto de la administración mi l i tar , consagra
da hoy á dar sus provisiones de boca á la tropa. 
Ha creído que podría enviar una expedición á 
Méjico, y gastar otros 50 millones en cobrar 
10 , que son de gente que reside en el ex t ran
jero. Ha creído, en fin, que para nada debían 
consultarse las existencias de nuestro erario en 

entera consagración á estudios filosóficos, ' h i s t ó r i 
cos y l i te rar ios . Nos consta que va á hacer segun
da edición, con correcciones y variaciones que le 
dan un carácter nuevo, de su Historia de la c iv i l iza
ción de España, que se empezó á publ icar en 1849, 
y cuya ¡tr imera edición hace más de diez años está 
agotada. El Sr. Morón , en su nuevo t raba jo , c o n t i 
núa además la h istor ia desde el s iglo X I V , en que 
quedó in ter rumpida en el sexto y ú l t imo tomo de 
su mencionado curso de la civ i l ización de España. 
Tenemos además entendido que muy pronto p u 
bl icará el Sr. Morón un opúsculo Sobre la elocuen
cia antigua y moderna, ó sea la palabra y la espada. 

RECTIFICACION. 

En el ar t ículo de Variedades re la t ivo á la h i s t o 
r ia de la ópera en Franc ia que insertamos ayer, se 
cometió inadvert idamente un error mater ia l que 
nos apresuramos * cor reg i r , rogando á los lecto
res que donde se dice: «en 17 de Octubre de 1800 
fué asesinado en él el p r ime r cónsul,» lean: «estu
vo á punto de ser asesinado, etc.» 

En la Bolsa de hoy quedaba el consol idado á 49 
80 c., publ icado; 49-70, no publ icado; á p lazo, 49 
00 y 85, fin cor. v o l . ; 50-15, 20 y 15, fin p róx . v o l . 

E l d i fer ido á 43-30 d . , no publ icado. 
L a deuda del personal , á 21-60 d . , n o publ icado. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 21 de Noviembre de 1861. 

Abrese la sesión á las dos, bajo la presidencia 
del señor marqués del Duero. 

Le ida el acta de la anter ior por e l señor secreta
r io Ruiz de la Vega , queda aprobada. 

Ju ran los Sres. Apodaea, Quesada, Ga l la rdo y 
Mora les Pu igdevant . 

Obtiene la palabra el Sr. Posada H e r r e r a , m i 
n is t ro de la Gobernación. 

Empieza el Sr. Posada Her rera intentando esta
blecer esenciales diferencias entre loa acontec i 
mientos de San Cár los de la Ráp i ta y los de L o j a . 
Se rat i f ica S. S. en lo que d i jo el dia anter io r , de 
que el gobierno tenia not ic ia do lo que en L o j a se 
in ten taba, y que se hablan tomado medidas para 
en su dia rep r im i r lo . 

L o mismo hace respecto á las ideas que emit ió 
acerca de la pol í t ica general del min is ter io . S igue 
contestando a l discurso del Sr. Roda, y se ocupa 
de las leyes adminis t rat ivas. 

Pide la palabra el Sr. Gómez de la Serna. 
En t ra después el señor ministro de la Goberna 

ción á ocuparse de la cuestión de impren ta , y dice 
que detrás de ella se esconden todas las malas p a 
siones y todos los elementos destructores de la so
c i e d a d ^ se lamenta de que la actual l ey no sea 
bastante eficaz á rep r im i r sus extravíes. 

En los momentos en que comienza á t ra ta r de 
la cuestión de Hac ienda , penetra en el salón el 
presidente del Consejo, con lo cual solo fa l ta en 
el banco min is ter ia l e l marqués de Corvera. 

Son las tres y media cuando nos ret i ramos de la 
t r i buna , y es muy posible que no use de la p a l a 
bra hasta mañana el Sr. Pacheco. 

CRÓNICA GENERAL. 

El diputado por Jerez de la Frontera, señor 
Grandallana, obtuvo ayer de las secciones del 
Congreso la autorización competente para apo
yar la siguiente proposición de ley: 

«Ar t i cu lo 1.° L a s tr ipulaciones de los buques 
de guer ra , y las dotaciones de los arsenales, se 
compondrán en su tercera par te de individuos p r o 
cedentes de la quinta general del ejérci to , p re f i 
r iéndose los naturales de los puertos de la costa, 
y m u y especialmente los vo luntar ios de entra 
aquel los. 

A r t . 2.° Se exceptúan de la medida precedente 
las escampavías y fa luchos de segunda clase, c u 
yas tr ipulaciones serán por completo de indiv iduos 
mat r i cu lados . 

A r t . 3.° L a duración del servicio para m a r i n e 
ros procedentes de l a qu inta será de seis años, en 
consideración á que las atenciones del ins t i tu to les 
harán prestar sus servicios así en Europa como en 
U l t r a m a r . 

A r t . 4.° Obtenida la l icencia, sin nota , por los 
marineros procedentes de la qu in ta , podrán estos 
fijar sus residencias en los puntos de la costa que 
cada cual sol ic i te, bien de la península ó de U l t r a 
mar , y ser inscritos en la l ista de veteranos de la 
respect iva matrícula y ocuparse en todas las i ndus 
t r ias de mar, inclusa la de patronear si obtuv ieron 
l a l icencia con plaza de cabos de mar .—Palac io del 
Congreso, 10 de Noviembre de 1861.—Francisco 
Granda l lana.» 

Hemos sabido con satisfacción que el Sr. M o r ó n 
piensa dar pronto a l públ ico a lguna prueba nota
ble de su ingen io , f ru to de los tres años que l leva 
de ale jamiento completo de la v ida po l í t ica , y de 

Anteanoche á las altas horas, te veía en la salle del 
A r e n a l , velado por un sereno, un coche que de p u 
ro sueño se habia tendido en m i tad del a r royo á 
descansar, como aquel que dice: «aquí me las den 
todas.» Es preciso adver t i r que el infel iz estaba i n 
vá l ido , pues le fa l taba una p ierna, ó sea una r u e 
da: en cambio el sereno estaba admirab le , velando 
aquel resto de grandeza con la gravedad con que 
D. Qui jote velaba sus armas en el pat io de la c é 
lebre posada. 

A bordo de uno de los vapores de López llegó el do -
mingo á A l ican te el señor conde Ludov i co de 
Best, obispo de Canopo. Este d is t inguido pre lado, 
que viene de Ing la te r ra , donde ha permanecido a l 
gunos meses, se propone v is i tar los pr inc ipales 
monumentos arquitectónicos y artísticos de Espa 
ña, pasando después á Roma, donde debe encon
trarse para la celebración de la fiesta de la C o n 
cepción, 

Poco faltó ayer para que ocurriera una catástrofe 
en la cal le de Carretas. 

L a carretela de plaza núm. 77 arrancó á correr , 
merced á varios lat igazos que sacudió á los caba
l los el automedonte, hasta el punto de en t ra r las 
ruedas por la acera, poniendo en precip i tada f u g a 
á una mamá y dos niñas que se v ieron en pe l ig ro 
de ser at ropel ladas. 

Todos los dias ocurren lances semejantes, sin 
que los dependientes de la policía se den por e n 
tendidos de cuál es el cumpl imiento de su deber. 

Desde hace algunos dias no recibimos más que un 
número de la Gaceta, y como siempre ha enviado 
la adminis t rac ión del periódico oficial dos e jem
plares á cada uno de sus colegas polí t icos, desea
ríamos saber la razón de haberse al terado aquel la 
ant igua costumbre establecida en beneficio de toda 
la prensa. 

Se ha publicado la entrega tercera del tomo segun
do de la Historia de la legislación y recitaciones del 
derecho civ i l , que con tanto acierto están redac
tando los señores marqués de Montesa y M a n 
r ique . 

Anoche ha salido para la capital de su diócesis el 
E m m o . señor cardenal arzobispo de Sant iago. 

E l nuevo presidente de Chile va á dar una amnistía, 
merced á la cual vo lverán á su patr ia muchos i l u s 
tres hi jos de aquel país, que, como el d is t inguido 
poeta nuestro quer ido amigo el Sr. D. Gu i l l e rmo 
Blest Gana, hoy residente en M a d r i d , habían sido 
arro jados de su pat r ia por las revuel tas p o l í 
t i cas . 

Con el título de Café del Circulo Dramático, se abri
rán a l públ ico el viernes ó sábado próximo ios s a 
lones de Lope de Vega. 

La policía de Alicante ha capturado á un jóven ma
dr i leño que acababa de robar en una casa de la 
córte 6,264 rs . , y que por par te te legráf ico del go 
bernador se habia mandado prender. 

DE ESPECTÁCULOS, 

E l juguete cómico en tres actos y en verso, origi
nal del Sr. D. E m i ü o M o z o de Rosales, que con el 
t í tu lo de Un noble de nuevo cuño es'trenóse anoche 
en el teatro del Pr ínc ipe, es una produce on de 
escasa impor tanc ia dramát ica, si bien escrita con 
fác i l vena y s ingular gracejo, como todas las que 
de su autor hasta ahora conocemos. 

Sin o t ro objeto al parecer que el de presentar 
en la escena un t ipo grotesco para que el actor c ó 
mico Sr. Fernandez pudiera luc i r sus reconocidas 
dotes, el Sr. Rosales ha escrito su comedia con 
sobrada l igereza y descuido, sin atender á o t ro 
fin que el indicado. 

E l pensamiento que le da o r igen , y el fin social 
que en la misma se ha propuesto, no se hal la j u s -
tit icado debidamente ni produce la enseñanza que 
el escritor ha creído dar al púb l ico , en razón á que 
los caracteres de los personajes que j uegan en la 
acción, si bien exacta y fielmente retratados, no 
dan á conocer t ipos generalmente conocidos, sino 

rebuscadas exageraciones de esos mismos t ipos, 
que c ier tamente se encuentran en la sociedad, p e 
ro que no la const i tuyen en su mayor ía . 

Este defecto de la nueva obra del Sr. Rosales, 
disculpable en una producción cal i f icada de an te 
mano por su autor áe juguete, es, sin embargo, d i g 
no de notarse cuando quien en é l incurre sabe0y 
puede cor reg i r lo . 

E l autor del juguete cómico de anoche se e n 
cuentra en este caso, ¡ y debemos, por lo tan to , 
aconsejarle que medite más las obras que dé a l 
púb l i co , el cual comprende perfectamente que así 
puede hacer lo . 

E l Sr . Rosales, escr i tor que desde luego, en su 
p r imera obra y en las sucesivas, ha demostrado 
que posee envid iables dotes naturales da au to r 
d ramát ico , poderosamente auxi l iadascon el p ro fun
do estudio que ha hecho de nuestro tea t ro ; que 
versif ica con indisputable fac i l idad y grac ia, y 
que observa y descubre los vicios de nuestra so 
c iedad, t iene la ob l igac ión, una vez dedicado á la 
espinosa carrera que bajo tan buenos auspicios ha 
emprendido, de contr ibu i r con toda la suma de sus 
conocimientos reunidos, y con el buen talento que 
le d is t ingue, á que sus producciones tengan toda la 
trascendencia é impor tanc ia necesarias. 

E l l isonjero éxito que anoche obtuvo su ú l t i m a 
o b r a , si bien debe satisfacerle, puesto que colmaba 
todas sus aspiraciones del momento, debe serv i r le 
de estímulo para distraer por completo su atención 
del estrecho y concreto círculo en que hasta ahora 
g i ran todas sus producciones, ap l icando su buen 
cr i te r io á la ejecución de obras dignas de su t a 
lento y dignas también de la a l ta est imación que 
merecen a l públ ico las cualidades de autor d r a 
mát ico que se reúnen en el Sr. Rosales. 

Esperamos que o i rá nuestra f ranca y amistosa 
voz , y desde luego confiamos también que en la 
nueva senda que le proponemos alcanzará iguales 
t r iunfos que en la que ya ha recorr ido, si bien más 
di f íc i les, y por lo tanto más acreedores á e log io. 

Anoche se cantó en el teatro Real la ópera nueva 
t i tu lada Giudit ta, de l maestro P e r i , 

L a música de esta ópera no ar rebata , pero t iene 
melodías muy agradables, sobre todo en el ar ia de 
tenor del p r imer acto, en el dúo de t ip les y en e l 
br ind is del segundo, y en la p legar ia del tercero. 

L a Sra. Ju l ienne cantó muy bien diferentes p a 
sajes de la ópera. 

B e t t i n i , que estaba en todo e l l leno de su p o t e n 
te voz, entusiasmó repetidas veces a l púb l ico . 

L a Sra. S idonie, cuya figura es m u y s impát ica , 
repuesta de la turbación con que se presentó en 
Un bailo in maschera, estuvo fel iz en e l dúo con la 
Sra. Ju l ienne. 

L a Giuditta ha sido puesta^en escena con un lu jo 
ex t raord inar io . 

L a magníf ica decoración que representa l a t i e n " 
da de Holofernes proporc ionó un nuevo t r i un fo a l 
p in to r de l teatro Rea l , Sr . F e r r i , por e l cual le f e 
l ic i tamos. 

Giuditta es ópera que debe oirse más de una vez 
para comprender las bellezas de su mús ica, que si 
bien no rebosa inspi rac ión n i sent imiento, a b u n 
da en buenos cantos. 

E n el circo gallístico de Recoletos comenzarán de 
nuevo el dia 1.° de Dic iembre próx imo las peleas 
de gal los que tan to l l aman la atención de los a f i 
c ionados. 

L a d i recc ión, en su consecuencia, ha de te rm ina 
do abr i r un abono que podrá empezarse á hacer 
por las personas que gus ten , desde hoy 21 de N o 
v iembre , en el mismo loca l de l c i rco, bajo las c o n 
diciones s iguientes: 
Palcos sin entradas, por 20 funciones. 320 rs. v n . 

— — Po r 10 i d . . . . 160 
Butacas con entrada, por 20 i d . . , 100 

— — P o r l O i d . . . 50 
Lune ta con en t rada , por 20 i d . . . . 70 

•r [• •mi ni / ' P o r l O i d . . . . 35 

Los precios do las local idades en el despa-
cho son: 

Palcos sin entrada 
Butaca con entrada 
L u n e t a con id 
Si l la de anf i teat ro con i d . . . . 
Grada con id 
En t rada de palco 
En t rada genera l a l an f i tea t ro . . 

20 
6 
4 
i 
3 
2 
2 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Hemos recibido noticias de las Baleares que a l 

canzan a l 16 del cor r iente; n inguna novedad ocu r 
r ía que de no ta r sea, y el estado de la salud p ú 
bl ica y el de los campos eran muy sat isfactor ios. 
L a ú l t ima fer ia de I n c a , l lamada comunmente 
Dijous bóf que so celebró el 14, es tuvo concu r r i d í 
sima cual en pocos años acontece, merced sin d u 
da á lo apacible del t iempo durante d icho dia y en 
la tarde an ter io r , que permi t ió y aun br indó á l a 
asistencia á muchas personas de casi todos los 
pueblos de la is la . 

Balaguer 15 de Noviembre.—-Ayer tarde en e l 
pueblo de M o n g a y , distante t res horas de esta, 
ocurr ió un sucaso en extremo desgraciado y que 
ha puesto en la mayor consternación á todo fsu 
vec indar io . 

U n poco antes de ponerse el so l , se presentaron 
en casa del Rdo . D . Francisco V i l a , presbítero b o -
neficiado do dicho p u e b l o , cuatro sugetos vestidos 
con tragos m u y decentes y todos con ja iques; es
taba ausente d icho señor , y ent re tanto esperaban 
su l l egada, a taron fuer temente á la cr iada del mis
mo, y a l en t ra r este en el pa t i o , en seguida fué 
sorprendido por aquel los sugetos, in t imándole con 
amenaza de la v ida que guardase silencio y les 
entregase sus caudales. Pero e l buen cura tan 
asustado estaba y tan sobrecogido de t e r r o r , que 
no pudo conocer el inminente pe l ig ro do su exis
tencia; así es que se puso á g r i t a r con t a l fuerza 
que pudo ser oído por los vecinos, quienes acud ie
ron presurosos, y cerciorados de que se t ra taba de 
ladrones, tocaron á somaten, con lo que se puso 
en alarma á todo el pueb lo , y los ladrones se v i e 
ron obl igados á hu i r sin haber pod ido conseguir 
su in ten to ; mas el re fer ido señor, durante la p e 
queña lucha que sostuvo con sus enemigos, r e c i 
bió una her ida , bien que do poca g ravedad. 

Después t u v o lugar el lance más desgraciado de 
este accidente, porque en el acto de la fuga se ha 
bia organizado ya un pequeño somaten que iba en 
su persecución, y dos de sus ind iv iduos que, como 
más at rev idos, se adelantaron un poco más que sus 
compañeros, el uno fué víctima do un t rabucazo, y 
el ot ro recibió un balazo que le causó una her ida 
grave en un brazo, sin que los refer idos ladrones 
recibiesen el menor daño , y lo que es más sensi 
ble , por la oscur idad de la noche no pudieron 
ser habidos, n i se ha descubierto nada que tenga 
relación con esto t r iste suceso. 

Con mot ivo de hal larse indispuesto el señor juez 
de pr imera instancia, no ha podido trasladarse e l 
juzgado a l l ugar del suceso; pero se ha enca rga 
do la formación de las pr imeras di l igencias a l a l 
calde del c i tado pueblo. 
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Alicante 16.—Ayer , al descargar un carro de es
topines inút i les e n c l cast i l lo de Santa B á r b a r a , se 
inf lamaron repent inamente, prendiéndose íacgo Á 
las ropas de algunos oficiales y soldados que d i r i 
gían la operación, sufr iendo varios de ellos les io
nes de gravedad. 

Procuraremos in formar al públ ico de los r e s u l 
tados de tan lamentable accidente. 

Falencia 19.—Ayer se reunieron, bajo la p r e s i 
dencia del señor alcalde, los accionistas del Banco 
que se ha de er ig i r en esta cap i ta l ; y después de 
discutir var ios puntos que no mencionamos s i 
quiera porque nos fal ta t iempo, acordaron nom« 
brar y nombraron una comisión de siete ind iv iduos, 
que se encargue de hacer las gestiones necesarias 
para la def in i t iva const i tución de la sociedad. 

—Nos consta de una manera posi t iva que la 
empresa concesionaria de l fe r ro -car r i l de L e ó n , 
queriendo ev i tar nuevos disgustos, ha rescindido 
el contrato que tenia con el destajista desde e l 
puente de D. Guar in á Gr i j o ta . L a causa parece ha 
sido la reclamación producida al señor gobernador 
por los jo rna leros , de que ya t ienen conocimiento 
nuestros lectores. 

—Según escriben de Denia, no obstante de h a 
ber l l ov ido con abundancia en los pueblos inme
diatos á la mar ina, todavía cont inúan los a g r i c u l 
tores de este punto experimentando los efectos de 
la sequía. 

L a fal ta de aguas, lamentable siempre en todos 
los terrenos, se hace más sensible en los paises cu
ya riqueza la fo rman en grande escala el arbolado 
y la v i d , pues si en los terrenos de siembra y h o r 
talizas la sequía puede afectar á la cosecha de un 
año, en los otros, como acontece en el de que ha
blamos, las pérdidas pueden extenderse á un t i em
po mucho mayor . 

— E l trozo de la carretera de H u e l v a que se ha 
construido hace t iempo en la cuesta'de Cast i l le jos, 
se eleva, como es sabido, por ciertos sit ios, á una 
a l t u ra respetable, que casi la const i tuyen en un 
precipic io. De aquí se deduce que es arr iesgado 
t ransi tar por dicho camino, especialmente en ca r 
rua je , pues como á los costados de aquel no se han 
puesto guarda-ruedas n i pret i les, nada es más f á * 
c i l que a l menor descuido, caballos, vehículos y 
pasajeros rueden a l fondo, como hub iera sucedi 
do hace pocos dias á un car ro , á no ser por la fuer
za y buena mano de rienda del que lo conducía. 
L lamamos la atención de quien corresponda sobre 
la necesidad de prevenir cuanto antes e l que no 
tenga lugar una catástrofe, lo cual es mucho más 
posible en esta época, por el ma l estado en que las 
aguas ponen los caminos. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Tetmn 16 de N o v i e m b r e . 

Cont inuamos en el mismo estado que en m i ú l t i 
m a ; sin embargo, pasada la i lusión de l momento 
que causó la not ic ia del a r reg lo , hemos visto que 
no está tan próx ima como se creia nuestra marcha . 

Desde mi anter ior , se ha levantado el cable sub
terráneo que unia la Aduana con Te tuan , y a l 
gunos batal lones han mandado sus equipajes á Es
paña. 

Los parques de ingenieros, a r t i l l e r ía y hosp i ta 
les, á los que aún no se ha tocado, necesitan mucho 
t iempo; es de in fer i r que todavía han de pasar a l 
gunos meses hasta la evacuación de la plaza. 

Se asegura que han l legado á A lgec i ras , p roce
dentes de Tánger , 24 desertores de nuestro e jé rc i 
to , que han sido presentados por el gobierno de 
Marruecos . 

Tenemos que lamentar un hecho de aquel los 
cuya causa fundamenta l i gno ramos . 

U n oficial del reg imiento de A ragón , acusado 
sin duda por su conciencia, y creyendo que no 
podría tener un remedio para los abusos de su pro
ceder, en un rapto de desesperación, se marchó 
por e l camino de T á n g e r , vest ido de uni forme y 
con e l gabán impermeable sobre el brazo. E n este 
estado le v io un moro á dos leguas de esta plaza, 
donde dió la not ic ia , y según se ha sabido después, 
fué acometido en el Fondak por var ios moros que 
le despojaron hasta de la camisa, y gracias á un 
moro conocido, pudo a lcanzar un vestido y un pan 
hasta l legar á Tánger , donde ar repent ido , se ha 
puesto á disposición del cónsul de España. 

E l puente misto de piedra, madera y hierro, que se 
estaba construyendo sobre el G a l l e g o , en M u r i l l o , 
carretera de Franc ia , se ha hund ido en uno de sus 
tramos a l t iempo de co locar lo . Por fo r tuna no 
ocur r ió n inguna desgracia en el desplome. 

E l domingo último, á la una de la tarde, apareció 
en una cal le de Barcelona un lobezno que la r e 
corr ió toda, seguido, aunque á p rudente distancia. 
E l an ima l i to , que l levaba traza de pasear toda la 
c iudad, fué a l fin detenido por su dueño. 

Se nos ha asegurado que el 16 por la mañana des
car r i ló un t ren que conducía obreros en la línea de 
Sanchidr ian. Ignoramos si habrá que lamentar 
desgracia a lguna . 

Los cadetes del colegio de caballería de Vallado-
l i d , queriendo festejar los dias de S. M . l a Reina, 
reunieron una cant idad de d inero, y la entregaron 
a l señor cura de la par roqu ia de San I ldefonso pa
ra que socorriese á los pobres de e l la . 

E l precio de los efectos perdi Jos en el incendio ocur
r ido el día 13 del mes próx imo pasado en un bar 
racón de paja establecido en la aduana de Te tuan , 
asciende á unos 57,500 rs. 

Dice un periódico de Cádiz: 
aEntre las raras anomalías que hay todavía en 

España, se encuentra una en la inmediata pobla
ción l lamada de San Car los, donde está el colegio 
nava l . En real idad es una pa r te a r raba l de la c i u 
dad de San Fernando, y a l l í no hay o t ro alcalde, 
según nos d icen, que uno que se l lama alcalde mi
l i ta r , y es un sargento.» 

E l estado de la carretera de Ripoll, en el trozo com -
prendido en la provincia de Gerona, parece que 
es dep lo rab le . «A l entrar en dicha provincia,dico 
una carta de V i c h , no parece sino que uno entra 
en el Ri f f ; t a l es el abandono en que esa provincia 
t iene las obras públ icas de los extremos. Y si no 
basta esto para hacerle sal i r los colores al rostro 
á todo buen español, sepa que en la visi ta que 
acaba de hacer el gobernador de dicha provincia 

á Pu igcerdá y otros pueblos de la a l ta montaña, | 
tuvo que hacer el v ia je por Franc ia por el pésimo 
estado de los caminos. Creo que no es necesario 
decir más; todo comentario seria pál ido ante la 
simple enunciación del hecho. 

Disfrutamos de un t iempo p r imave ra l ; los l a 
bradores están de enhorabuena.» 

Una carta de Vitoria dice que los nombres que figu
ran en pr imera línea para el cargo de diputado 
general son los de los Sres. Or t iz de Zára tc , O l a -
no, I rab ien , V ivanco, Velasco (D. Lad is lao) , E l c a -
no, Payueta y Egaña, todos de personas m u y r e 
comendables, y teniendo probabi l idados de éxito 
el pr imero, que goza en el país de mucha p o p u 
la r idad . 

E l dia 16 se suicidó en Barcelona, tragando una 
fuerte cant idad de veneno, una bel la y desven tu 
rada jóven de 23 años. Ss decía que había a ten ta 
do contra su vida por no haber recibido car ta por 
el ú l t imo correo de una persona que reside en 
Amér ica , y con la cual conservaba relaciones a m o -
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Hace pocos dias que en el ferro-carril de Langreo 
fué muerto por un tab lón que se escurrió de l w a 
gón en que se t raspor taba, un maquinista que es
taba cerca de la vía. 

Escriben desde Montilla (Córdoba) que la cosecha 
de vinos ha sido muy abundante , tanto en aquel 
término como en los Mor i les , siendo los precios 
que hasta ahora se han fijado en el p r imer panto 
más bajos que en los años anter iores: sin embar 
go, so cree que sub i rán, toda vez que aún no han 
pr inc ip iado á comprar los puntos que más consumo 
hacen. 

Un campesino que nunca había salido de Paredes 
de Nava y sus alrededores, tomó dias pasados 
asiento en el t ren de Falenc ia á Va l l ado l i d . A l 
l legar á esta c iudad, sorprendido de verse en el la 
en tan breve t iempo, exclamó:—Si hubiera sab i 
do que tan pronto se venia, hubiera hecho el viaje 

f P fwt« j orf rifconS irt spp ..aotoraáa «I «mfeil '«owj* 
Los planos que se han expuesto en Barcelona para 

la def in i t iva construcción del canal d e T a m a r i t e de 
L i t e ra están l lamando la atenc ión. Según el los, el 
canal medirá 163 k i lómet ros 680 metros, y atrave 
sará una par te de Cata luña y ot ra considerable de 
A r a g ó n . Los saltos de agua const i tu i rán una fuer 
za colect iva de 40,000 cabal los. L a cant idad de 
agua que podrá pasar por el canal será de 35 m i 
llones de metros cúbicos, y con el la se regarán 
103,292 hectáreas. 

Han sido puestos en libertad por el gobernador de 
Alhucemas los cárabos aprehendidos, con sus t r i 
pulantes y cargamento, por no resultar contra 
ellos los cargos de p i ra ter ía de que se Ies a c u 
saba. 
í í r- VOltfl fi i O . M y i 

E n Alava y especialmente en Vitoria se ha hecho la 
sementera bajo las mejores condiciones, pues las 
benéücas l luv ias que han caído han puesto la cier
ra en el mejor estado: en Sevi l la los labradores 
opinan de diferente modo respecto de las aguas 
sobrevenidas en la p rov inc ia ; creyendo, sin em
bargo , la mayoría, que el campo se presenta i n 
mejorable. 

E n Zaragoza se hicieron el lunes varias prisiones á 
causa del robo que hace algunos meses sufr ió el 
coche-correo, conduciendo una crecida cant idad de 
dinero. 

E n un coníin de la provincia de Cuenca, en la anti
gua v i l l a de Belmonte , existe todavía un cast i l lo 
edificado hace cuatro siglos por el a l t ivo y pode
roso favo r i to del impoten te Enr ique I V , el ma r -

qués de V i l l ena , de la propiedad hoy de nuestra 
compatr io ta la emperatr iz de los franceses. 

Esto monumento, el ú l t imo acaso construido r n 
la época feuda l , es en la actual idad reedif icado 
conforme al gusto de la misma, por la condesa v i u 
da del Mon t i j o . Uno de los sugetos más d i s t i ngu i 
dos de aquel pueblo, in te l igente aficionado á las 
artes l iberales, ha tenido el buen pensamiento, l l e 
no de opor tun idad y delicadeza, de ofrecer á la se
ñora condesa un íiel y exacto t rasunto del refer ido 
past i l lo, t rabajado en alabastro. Nada más p r imo 
roso que esta o b r a , que tuv imos la fel iz casua l i 
dad de ver a l t iempo de ser l levada á los empera
dores franceses, jun tamente con el cor tap lumas, 
único instrumento casi con su autor la ha constru i 
do. Este ha demostrado con el la lo que puede una 
firme vo lun tad y una paciencia sin l ími tes. A l r e 
produci r muy en pequeño una obra de tanta m a g 
n i tud y complicación en los detal les, ha guardado 
una fidelísima proporc ión á la escala trazada de 
antemano, ha vencido una serie inmensa de d i f i 
cultades, en más de un año y medio que ha inve r 
t ido casi exclusivamente en tan ímprobo t raba jo , 
teniendo a l íin la satisfacción de haber dado f o r 
mas y proporciones llenas de verdadera belleza á 
un tosco é in forme pedruseq. 

SECCION RELIGIOSA. 
SABÍTO DK MASAHA. Sania Cecilia, v i rgen y m á r 

t i r . 
FUMCIOMES DE I<3I.KSIA. Cuarenta horss un la 

de l colegio de Niñas de Leganés, donde por la 
mañana habrá misa mayor , y por la tarde letanía, 
salve y reserva. 

Cont inúa por la tarde la novena de la V i rgen 
del Socorro en la capi l la del Mon te de P iedad , y 
la de Santa Ger t rud is en San Jus to . 

En la ig lesia de Jesús Nazareno se t r i bu ta rá e l 
cul to semanal a l D iv ino Redentor, y en las T r i n i 
tar ias habrá ejercicios en honor de los Sagrados 
Corazones de Jesús y de Mar ía . 

Cont inúa por la noche la devoción del mes de 
las ánimas, en San Ignac io , Santo T o m á s , I t a l i a 
nos y Carmen Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 
• B O L S A D E m A m u D i 

Cotización del dia 20 de Noviembre de 1.881. 

íOEDOg PtíBÍ-ICOS 

T í tu los del 3 por 100 coxiíiolidado, publ icado, 49 
9 5 y 9 0 c . ; á plazo, 49 -75 , S5,90 y 95, fin cor. v o l . ; 
50-05, 10 y 20, fin próx. v o l . 

Tí tu los del 3 por 100 d i fe r ido , pub l icado, 43-50. 
Deuda amort izable de pr imera c lase, no p u b l i 

cado, 37-50 d . 
Idem de segunda i d . , no publ icado, 15-45. 
Deuda del persona l , no pub l icado, 21-70 d . 
Acciones de carreteras.—Emis ión de h 0 de A b r i l 

de IHbO de á 4,000 r a . , 6 p t í t 100 a a u a L no p u b i i 
cado ,97-15 p. 

Idem, de á 2,000 r s , , no pub l icado, 97-50. 
Idem de t , s da Jun io de !851 de á 2,000 r s . j 

no pub l i cado , 96-50, 
Idem de 31 de A g ü i t o da 1852 de á 2,000 r««5 

no pub l i cado , 94-50 p. 
Idom de r * de Ju l i o de 1853 de á 2,000 r a . , 

no pub l i cado , 95-25, 
Accionse de obras púbi icae de l.6 de J u l i o d 

1858, no pub l icado^95-25. 

ídem de l cana l de laabel TI 1 
100 a n u a l , no publ icado ioá le á MOQ . 

- r r o ^ a r r i l e s . p u b i i c a d o S ^ ^ b v , f e r r o ^ c a r r i l e r p r b H c S V S \ ^ W , n J ' , < 5 ^ 

d o ^ ^ ^ 
I dem de l a compañía rw , - ' ̂  '̂ li.-.. 
Alcaráx , no p u E d o ^ 5 ? ^ ^ ^ <ie 8an / 

1 Í , CAMBIO 

París á 8 días vista, 5-21 d 0-

ESPECTACULO 
TEATRO REAL. A laa ^ ^ 

- Funeiu, , 35.- de i C ^ j S ^ 
en tres actos. ^ m i t t a , óoert clle 

TEATÍÍO DKL PRÍNCIPE. A loa , 
— U n noble de nuevo cuño ™ * ^ h o (ie k ¿ 
actos y en verso, o r i g i n a í . ^ ^ ^ 

TEATRO m CIRCO. A l a s 0cho* . , 
La mina de oro, zarzuela nueva en 4 n o < * e . . 

TKATRO DE LA ZARZUELA, A KP A I ' AET0S' 
cho.—Un tesoro escondido 0c'10 de ift ¿ 

TEATRO DE VARIEDADES. A las J 
- A M a d r i d mevmlvo , comedia en tr^de]anoChe 
zambra de gitanos, baile.^fie^lr\aetos.^í;t)e-
madron, pieza en un acto. SCOn> ba^To ^ 

TEATRO DE NOVEDADES, A las och 
— U l t i m a representación por ahn r í ^ . e ̂ «ochp 
Rodrigo de F í m r . - B a i l e ra del 1 ® $ $ 

MADRID: Of ic inas do Gete per iódic¡ AM 
Preciados, n u m . 57, piso bajo; ^ ias ,VCalle i * 
M o r o , P u e r t a de l S o l ; en la m í h «1 , ' e r íaMo 
Ba i l l y -Bml l i e re , ca l le del F r i ^ ? * ? ¡ h i * 
Pasage de M a t h e u . ' '""'•> ' ^ w ^ 

PROTWCIAS: B n todas liornríaa vadmi , [ 
sioneg dg correos. ^ * lininiíitra^ 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, í) jua« f l . 
- M a n i l a , D. M a n u e l R a m ^ ^ . J S ^ 1 " . 
D. á m a r a n í o Mar t ínez de E s c o b a r - P ! ,?*»0. 
D. Ignac io Q u a s c o . - S a n í a C r m de TenZi í . A:J> 
Jac in to J imeno . '*8n/Mo;i 

EXTRANJERO: Parts , M r . Laf f i te 8 u l U e r t r A 
pama, 20, rué de l a B a n q u e . ~ M r . L e i o l h l M 
t r e D a m e clfis Y ieÁokw.—Lándres Mr ffi 
Cather ine 8tTeet.-~GibraUar, D. M a m H P P u f ' 
—Lisboa, D iar io dos Pobres , " ' 1Uc' 

GONjDICIOMKS ¡DE LA. iUgCKlGIOBS. 

ü l T k i í íEXTRAS» 

ROVIHCIAS 

E» casis 

Meo ó l i -

ü n 2J6S, 

6 meses.. bO » 70 » i 7 

Editor responsable: D. RA.MJN ÍRÜUELLADA. 

M a d r i d , 1 8 6 1 . - í o i p , de M . T o l l o , Preciados, 81 

A C E I T E FRESCO. 
DE HIGADO DE BACALAO 

e n t e r a m e n t e d e s i n f e c t a d o 
Olor agradable, sabor dulce. El *mco que no 

tionn gusto ni olor á pescado. Invención del doctor 
Ant ier y Chevrier, farmacéutico, 21 , faubourg 
Montmartre, en París, Depósito en Madrid para la 
venta al por mayor con grandes rebajos, Esposicion 
estranjera, calle Mayor, 10, Por menor á 18 y 2S 
reeles el aceite oscuro, y 36 el blanco, ea los labo
ratorios de Calderón, Príncipe, 13, y Gollantes, pla
zuela del Angol, 7. 

En p. ovincias en casa de los corresponsales ;de la 
Esposicion estranjera. (A. 655) 

PILDORAS Y JARABE 
R E B I L L O N . 

de proto-yoduro de h i e r r o y de quiñi 
na ina l te rab le . 

Participando este producto de las propiedades-
cal yodo, del hierro y de la qu in ina, está reconc-
dido por las personas mas elevadas, w m o infal ib l : 
contra las fiebres intermitentes rebeldes y muy 
eficaz en las clorosis, vuelve en muy corto tiempo 
el buen color, la gana de comer y hace cobrar 
í u e m s . Ninguna preparación como esta surte mt 
ores efectos en las afecciones escrofulosas y t u 
berculosas (tumores fríos y t m s ) , pérdidas b iau-
cas y desórden en las reglas. 

Su acción incontestable le recomienda al exó 
men de los médicos, los que no tardarán en ves 
por sí mismos los efectos que opera. 

Depósitos en las principales farmacias de Erar-
cía y del esirangero. 

Pará los peosdidal por mayor, dirigirse á moi-* 
m u r ncbillon, farmacéutico, rué de Sévres, nb-
tfH-.ro 73, on París, A l por menor, iaboralurit, 
•ii-ikm Vicente Calderón, calle del Principa, j i i 
mf-ro 13, y oe !) Vicente Collante>, pbz.a.eja,»' 
Angel numero 7. 

En provincias en casa de ¡os corresponsales ildh 
Esposicion. Eslriir^rera, calle Aiayur, núm. -10. 

Muy eficaz contra las infldiijaciones é irritaciG-
nes de'la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta aloma (estíncíon de voz), catarros gr ves 
ó eró icos, asmas, coqueluches y grjpe. Esta pasta, 
de sabor muy agradable, calma la tos y no deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GEORGE 
y su fabricación al vapor, han valido á su autor 
d o s m e d a l l a s , u n a d e p l a t a e n 1 8 4 3 , 
y o t r a d e o r o e n 1 8 4 5 . 

Fábrica en París, rueTai ibout, núm. 28. 
Depósito por mayor en Madrid, Esposicion Estran

jera, talle Mayer, 10, y por menor á 10 rs. caja. Cal
derón, Principe 13, y Gollantes plazuela del Angel, 7 
—En provincias: los'representantes dé la Esposicion 
Estranjera. (A. 1214.) 

"aRTICDLOSDEFOTOFÍT 
Marcos, productos químicos, bisutería, hstuches, 

óptica, ebunisteria, estereóscopos. 
.. Y1GTOR NINET, 
(inventor del colodú n seco-rápida), 14, rne de 
Rambutean, enPAHIS. 

Nota. Los pedidos deben acompañarse de una 
letra de su valor sobre PARIS. 

(A. 1769) 

.OJl 

Ü H B E M E B I © P A R A L O S TOMEITESII! 
UNGÜENTO; HOLLO WA Y. 

Con la possiúop. gá esje remedio todo individuo puede ser e cirujano de ¿ 
os niños S-Í ven atacados de erupciones cutáüüaá j ' 

.imiíja. Si la esposa y 
b ' ^ - i i . tamqfes , íñflarAaeiótoés, infartaciones 6 

as glándulas, asma, asi como cualquiera otra afección a t a ñ í a , son curada* por 4\ uso de este ungüen 
to que al esbo de po^o tiempo estífpa ndicraimenté la ca^sa ds!. m \ . . 

•KTOLAS , HKAtORRO'DBS, 
Las curss que « t e ungüento ña verificado en casos de úi eras mvsteradas, y que había 

do á la aplicación de todo otro medicamento, así com.; B M n f ó d f t y fístulas no tienen número, 3 
son tan notorias en todos ios paisas deiintmdo, quo'-rauguri esfuerzo podría ser sufleientó para dar 
una idea de sui innens* cantidad ni de la diferencia da caractéres que ellas presentaban. Basta decir 
que este nngüeaiu no ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical, 

n « l ob ao i : < ' y . j . H-ÁemFico REMECIÓ CÁSSBO. 
enfermedades i que son. tan propensos'los niño?, tale; corno Ifáéaá en la cabeza, mam' 

lian resisti-

Todas 

mente po 
e )n la.piel, lombrices, salpuílidos, granea y todo género de erupciones cutáneas, se coran pronta 

ore! uso de esté ungüenté. CuandOrSS trata di siríanaedades.í' ' 
áantementa con«ste remedio el vientre en su. lado, derecho 

t medíalos del hígado debe frotarse'(bun-

Bultos 
SI ungüento Hollowsy es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfemedaüades; 
& Enfermedades del hígado IMamaekmes internes y Males de los ojos 

esternas, de lasaríiculaciones 
Srupciones escorbúticas 
Fístulas, Lamparones, 
Frialdad é falta do calor Males de las olarnas. 

en las eatremidades, — de los pechos, 

Quemaduras, 
Rtídmatismo, 
Supuraciones pútridas 
Tina, 
Ulceras en la boca. 

Calambre.?, 
Cil ios, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades de! cutís, 

Este ungüento es emorado bajo la inspección- personal del profesor Holloway, y cada bote vi 
panado de una irstracekm imprasa en esDanoi que «spiiea el modo de h v e r uso de é l . 
Se vende en el establecimiento general del profesor Bíolloway, Í U , S t ^ n d í óndres. 
En Madrid en ias prÍDcipales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías de ma» importancia. 
Lospiecios de venía so:< ?s 18 y 28 ?s; cada caj«, con propomon á sa' ;arañb (4549 

Q U I N A L A R O C H E 
LICOR FEBRIFUGO POR ESCELENGIA 

TONICO, DIOGSTIVO t HIOIENIOO 
1'preP«p««ío por M , I Í A B O C H K , F a r m a c é u t i c o , 

cWBicoiAM m m m m n ew, co» ys PRMIO DB 10,000 FUNCOS. 
y Mi«nbro de la Sociedad de Farmacia de Paria. 

Esta nreparacion míe posee concentradas en pequeño volumen, todos los pr incipios solubles 

mal gusto11* 68 0 ^ ^ TÍn0S depu],atÍY0S 6 i " ^ 6 3 S1U participar de su 

L A F A R M A C I A ÜVOBMAIi, B U B D R 6 I I O T , 15 , gBüi P A R I S , 
ll f w c l T m g r a m o ^ ^ ^ ^ ^ POr ^ 7 de la * * * * * Precio en Pari8 5 5 t ™ ™ 
* ^EP0s;TO de Acey*e d« H i g&do d e Bacalao, estraido i frió sin olor ni gusto desagradables. 

Precio del frasco: 24 reales en MADRI», Sr Calderón, principe 13 y Otilmfps n]*.™*]* M Anrroi T 
A t i c w * Soler y Estruel . AVILA, Salcedo, M a H i E Í ^ A ^ ^ L l ' 
toe*™ Salas. GoRnoBA, Raya. GERONA, Garriga. JAÉN, Albar, M ÍI\CIK Marhnez PJMPíom 
Latida. FALENCIA, H e r m . SEVILLA, Trtyano. TOLEDO, Pérez. VALB*M ' VI'TORU S ' 
l lano. ZARAGOZA, Clavi l lar. a ' - TITORIA, Are-

e 

En e l laboratorio áelos señores Borrelyhermanes, Puerta deTsTíntos.'sTy^ 

COMPAÑIA.-
SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 

En combinación con los Ferro-carriles 

> Y P A R Í S . 
S a l i d a s ÚQ A l i c a n t e . 

Para MALAGA y CADIZ. -Todos los martes á las once de la mañana 
M^SBARC.EL0NA y ^ R S E L L A . - T o d o s los miércoles y dommgo á las once de la mafiana Mercancías á precios alzados para todas partes mañana. 

na S l m í l S l S f ^ l t r ig0 ' rs' 3'90 l,ana' rs- 4'30 arroba castellana d.sde Madrid á Barcelo
na. A.dom.ciho Barcelona se toman mercancías para mas de | 0 £ P * ^ ^ 

S S ? tyPi máná> Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella I von v París 
Acudir al Despacho Central de los F e r r o - c W n ^ 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6S HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S FR 
.Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ¡as 5 de la tarde : viaje en 32 bor;.s 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, jlori Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, callo de Alcalá, núm. 16. 

Í 
d e k s m 

os 
• 

1 % B f í 

— — 

d e l d o c t o r D e l e a u , m é d i c o e n j e f e d e l a H o q u e t t e . 
PÍLDORAS DE PERCLORURO DE HIERRO.—Inyección de Percloruro de hierro para hombre y mujer. 
JARABE de id. —Solución normal de Percloruro de hierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

las preparaciones 
POMADA de id.—Solución cáustica de Percloruro d« hierro, que mayea 43 grados, para cauterización. 
La importancia del Percloruro de hierro no admite ya duda alguna; Ta Academia Imperial de Medicina, 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, 
ha dado la sanción á esta conquista tlierapéutica, una de las primeras sin contradiccior 
primera de este ¡ngftjl 

ya no es la 

os trabajos del doctor Deleatí han dado al Percloruro de hierro en la ciencia, un rango que no M 
perder.» Creernos, pues, hacer hoy mi gran servid»/á la prálica médica y al público, poniencio a su p 
posición oslas preparaciuiu!.; (inalterables), cuya acción está garantizada ponina larga esper -mcia. 

De las numeresas investigaciones hechas pqr el doctor Oelean, resulta: a 
\ • Hue el Percloruro do hierro no ofrece rjesgo alguno, ya sé ad.ninistre interiormenle, ya se api' i 

end estertor. « © o > ,i 

eon-^o u»w e mc iomro de hierra os el hemostático mas poderoso que se conoce. 
. ^ Uno el Percloruro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, j pw 

s afectadas de inflama-

conocidos 

siguien eel mas poderoso anti-clorótico, anti-linlatico, anti-escrofuloso. etc 

cion 

, ? 1 ™y>-" "> «w u i u n u uene una acción medical suthsn 
sonre as hlenorrajias, los canceres, bubones, úlceras y ulceraciones sifilíticas de cua 
sobre la diátesis sifilítica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdt 1858.) 

ios agentes 
jquíera parte, así como 

Pildoras, el frasco. 
Jarabe id. 
Idem medio frasco. 
Pomada, el hote. 

PRECIOS. 

En Pam. 
i lí. un. 

12 
20 
12 
12 

En España. 
Rs. m. 

16 
28 
18 
16 

Inyección para hombres, fsc. 
Id . para mujeres, id . 

Solución normal , 30°. id . 
Id . id. id . medio frasco. 
Id . cáustica de 45°, frase. 

ítí. m. 
12 
16 
20 
12 
20 

PRECIOS. 

F,n Espafi3-
Rs. vn. 

32 

1S 
28 

•oducto Una instrucción detallada acompaña á cada frasco y bote. . ussi I Í , 
sobre todo debe exijirse como garantía la firma y sello del DOCTOR DELEAU soore^.d( ^ ^ ^ U Mara>s; 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de Mr. Esteve, 31 rué ̂ ' " J . ^ V y o r , núm. ^ 
depósito por mayor para España y colonias, en Madrid, Esposicion Estranjera, cdue 
Por menor, Collantes,, plazuela del Angel, núm. 7, y Calderón, calle del Príncipe, m 
M las provincias, en casa de sus depositarios, á saber AV r ' " " " ' - ' " ^ , c u Lasa uu 

Alicante, D. José Soler y Estruch. 
A mena, D. Fernando Gómez Talavera. 
Algeciras, D. José de Muro. 

D. Ignacio Ordoñez. 
Brcelona D.José Marti y Artigas. 

Julián de la Llera. 
u M ' Z , D. Manuel Mariu Muñoz 
Cáceres, D. Vicente Salas 
^ ™ I l a ^ - D i e g o Moren,,', 
^ r d o b a , D. Di^gode Raya. 

Cartagena, D. Eduardo del Busto y 
Jaen, D. José Pérez Alvar. 
Málaca, D Pablo Prolongo. 

Sevill.i S. ñora viuda de Tioyano. 

í , t o r , a \ D h S i n Clavillar. Zaragoza, U. Joaquu ^ 

Mcnchero. 

(A. 


